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Madrid y provincias; trimestre. l'50 pesetas
Extranjero: ídem...........   lO'OO Id.
Ultramar; Idem.......................  15‘00 Id,
Número suelto..........................  0‘25 id.

JLDMimSTRACIOH T SDSCRIPCIOH.

Admlnlstracidn da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

IDRID,
S E  E -CTB LIC jÜ. T O E O S  E O S  e o e u i n t o o s .

AYUNTAMIENTO

SeSTÓX ORDINARIA DK DE Es ERO DE LB9D. —£.i;ímC- 
fo.—Presidencia riel Excmo. Sr. Alcalde Conde de Roma- 
nones.—Ásislieron los Srcs, Alonso Colmenares, Aiuírola, 
Arredondo, Arteaga, Conde de Bernai', Clot, Diaz Valero, 
Fernandez Campa, Ferm'indez de Guevara, Fernandez de 
Tcjerina, González Rojas, Hernández-Agero, Conde de 
Lascoiti, López DíVvila, López de Balboa, Medrano, Ortiz 
de Zarate, Párraga, Pena Costalago, Retortillo, Eicseo, 
Rodríguez y  Garcia, Rodríguez Peláez, Riiiz Márquez, 
Marqués de Santa Ana, Conde de Torre ^rias, Conde do 
Vilclies, Vivo, Zozaya y Zññiga,

Se abrió á las tres y  cincuenta y  cinco minutos de la 
tarde, previa segundíi convocatoria, por no íiaber a.sistido á 
la primera más que los Sres. Amirola, Arredondo, Arteaga, 
Díaz Valero, Fernández Campa, Fernández de Guevara, 
Hernández'Agero, López Dávila, López de Balboa, Bárra' 
ga, Peña Costalago, Retortillo, Riesco, Rodríguez y  Mi­
guel, Rodríguez Felácz, Euiz Márquez, Valle, Conde de 
Vilches, Zozaya y Zúiliga, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior. ^

Acuerdos: 1.‘' Consignar en acta el profundo senti­
miento de la Corporación por el fallecimiento del Excelen­
tísimo Sr. Marqués de Sogaraya, Alcalde que fnó de esta 
Corte, y asistir ó. la conducción del cadáver.

ASUNTOS AU DESPACHO DE OFICIO

2,“ Pasar á los Srcs. Letrados Consistoriales una co­
municación del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo 
copia de la sentencia del d’ribunal Coiitencidso administra­
tivo recaída en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la dictad.'i por el Ti ibuiial provincial, confirmatoria 
de la providencia gubeniativa ([ue dejó sin efecto la cesan­
tía del empleado de Consumos D, Enrique Diez Molinero, 
por cuya seutencia se conlirina la apelada, condenando en 
costas al Ayuntamiento.

ii." Entablar desde luego el opurtuiio recurso de alzada 
contra dos comunicaciones del Goliierno civil, estimando, 
en cuanto se relacionan con el reglamento de empleados 
municipales, los recursos de alzada interpuestos por D. En­
rique Calbaelio, Eiel del Cuerpo administrativo de Consu­
mos, y D. Leandro Cuerdo, Jefe de Negociado de segunda 
clase rió) mismo ramo, contra la resolución del ana adatn-

rio del impuesto, (¡ue les declaró cesantes, y ordenando la 
reposición de ambos fuucioirarios en cargos de igual cate 
goi'ía y sueldo dentro de la administración municipal.

4. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D. Juaii ílanuel Alonso Gaso Sponcer, 
D. Andrés Martinez Oliva, Doña Teresa Mauro Salazar, 
D. Fcnmndo Rodriguez de la Encina y  D. Antonio He­
rrera .

5, '̂  Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y la Junta Municipal en el raes 
de Diciembre último.

Por disposición de la presidencia quedó sobro la mesa 
la moción relacimiada con la reforma del reglamento de 
las Casas de Socorro y  otras medidas encaminadas á re­
mediar la mendicidad en Madrid,

OUDEN »E l i  D ÍA

Asuntos y oxpodiontos dictaminafios por fas Oom/sionos.

8 0 B U E  l i A  1 I1Ë 8A
COMISIÓN 2."—I/aciearfíí.

li.'* Concede!' á Doña.Carmen Leal', alumna de segundo 
año de cauto de la Escuela superior de Música y  Declama­
ción, la subvención, por una sola vez, de 1.500 pesetas con 
cargo al cap. X I tliii previstos a del presupuesto corriente, 
á iin de que pueda terminar sus estudios.

Votaron en contra los Sres. Retortillo, Díaz Valero, 
Conde de Beriiar, Rieseo, Conde de Torre Arias, López 
■Dávila, Clot, Ruiz Márquez y Amirola,

COMISIÓN 4.'' — Oúi'KS.

■7.“ Aprobar eii votación ordinaria, por el método de le- 
vautadcB y sentados, la proposición siguiente:

«Teñiendo en cuenta que el contratista de la construc­
ción de un trozo de alcantarilla en el paseo bajo de la V ir­
gen del Puerto no lia concluido las obras dentro del plazo 
á que viene obligado, según lo establecido en la condición 
í).'' dol pliego de las facilita ti vas que sirvió de base á lasu- 

■ biista, los Concejales que suscriben,.apartándose de la pro­
puesta formulada por la Comisión d.*"', relativa á la amplia­
ción del plazo para la terminación de diclia alcantarilla y 
considerando que la Corporación Muuieipal está obligada

Wir.
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á mantener y  hacer respetar el cumplimiento de las obli- 
f^aeiones contraidas por el contratista, tienen la honra de 
proponer al Excino. Ayuntamiento se sirva acordar Jo si- 
f̂uiente:
1 IjU imposición de una multa a] contratista de 10 pe­

setas diarias, íl contar desde el dia en que debió dejar ter- 
niinadas las o!)ras, A tenor de lo prevenido en la condi­
ción 18 del píieíjo de las facultativas, cuyo importe se de­
ducirá de la correspondiente danza, y

2." Declarar rescindido el contrato A perjuicio del re­
matante, por incumplimiento de las condiciones estipula­
das, con arreí^lo a! párrafo tercero de! art. 29 del Real de­
creto de 1 de Enero de 1883 sobre contratación de servi­
cios provinciales y  municipales.= Casas Consistoriales A 13 
de Enero de 189ü.=Alejandro María de Amírola.=Fi'utos 
de Zúñiga,=Conde de VÍleUcs.=:A. Arteaga.»

Por consecuencia de la anterior votación,quedó desecha­
do el informe en t¡ue se proponía la concesión de prórroga 
hasta ci 31 de Marzo próximo para terminar las obras A 
que se redere la anterior proposición.

I>E NUEVO OEiSUACHO

8. ° Conceder á D. Calixto Pascual Barreda, Maestro Ju- 
Ijilado do las Escuelas públicas municipales, el haber pasi. 
YO de 1.500 pesetas anuales, 50 por 100 del sueldo que ha 
disfrutado como inAximo durante los veinte años, un mes 
y  veintitrés días (pie cuenta de servicios abonables.

9. " Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto la 
suma de 5Ü(.l pesetas, diferencia que existe entre ias 9,0(X) 
pi'esupuestadas en el cap. V, art. I.“ deí ejercicio vigente 
para pago de alquileres de edificios destinados A Asilos de 
San Bernardino y las 9.500 estipuladas en el contrato de 
arrifuido del primer Asilo, y que por la Comisión de Presu­
puestos se tenga en cuenta al confeccionar el presupuesto 
próximo,

A petición de los Sres. Ami rol a y PArraga quedaron so­
bre la mesíi dos iufoniies proponiendo la devolución de 
(U9‘95 pesetas satisfechas por el anulado arbitrio sobre es­
pectáculos públicos por la empresa del teatro Eslava en 
1893-9*1 y 1891-95, y  que se autorice á la CompafUa inglesa 
de electricidad para establecer kioscos transformadores y 
el canon que ha de satisfacer por los mismos.

COMISIÓN 4 .“ — Obras.

10. Conceder licencia para construir dos crujías adosa­
das al testero del cercado y  medianería derecha y la refor­
ma de algunas dependencias de la tinca, núm. 9, de la calle 
de EernAndez de Oviedo.

11. Conceder licencia para llevar A efecto una eonstrnc- 
ción de planta, baja en un solar de la calle de Luis París, 
barrio de las Californias, extrarradio,

12. Conceder licencia para constrir una casa de planta 
baja en la calle particular de Armengot, barrio de Brnilo 
(extrarradio),

13. Aprobar el presupuesto para la adquisición de un 
teodolito y  tres cintas metálicas, con cargo su importe 
de I.1Í4 pesetas al cap. VI, art. 1.« del presupuesto v i­
gente.

14. Aprobar otro presupuesto importante 1.945 pesetas, 
que serán cargo al cap. VI, art. 2,'’ del corriente ejercicio 
para la adquisición de herramientas con destino ai ramo 
de vías públicas, y que por la Alcaldía Presidencia. se ór- 
-dene la presentación de inventarlo cada seis meses, rccom-

poniendo en época oportuna toda la que haya de tenerse 
en buen servicio para los trabajos de la crisis obrera.

15. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar, núm, 2, de la plaza de Leganitos con 
vuelta A la calle de Egniluz, núm. 9, y  abonar al propieta­
rio la suma de 2.287‘tíl pesetas, con cargo A la partida que 
oportunamente se habilite, por los 11'85 metros cuadrados 
que se le expropian para vía pública por la plaza de Lega­
nitos y 6‘ 91 por la calle de Eguíluz al respecto de 140 y 91 
pesetas respectivamente,

COMISIÓN A/ercados, .

16. Pasar A informe de los Sres. Letrados Consistoriales 
y  Regidor Sindico Sr. FernAndez de Tejerina, la resolución 
del Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmatoria de 
la providencia del Excrao. Sr. Gobernador civil declarando 
la nulidad de todo lo actuado por el Ayuntamiento sobre 
construcción de un mercado en la plaza del Carmen,

LevantAndose la sesión A las seis y  cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.

Ordon del día de la Mida del IS de Eaere.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la re­
forma del reglamento de las Casas de Socorro y  otras me. 
didas encaminadas A remediar la mendicidad en Madrid,

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo ia sus­
titución de los nombres de varias calles por los de los 
héroes de las campañas de Cuba y  Filipinas.

Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se valora 
en 93.992‘06 pesetas, de conformidad con el perito tercero, 
la finca, núm, 17, de la calle de Silva, expropiada para la 
prolongación de la calle de Preciados.

Comunicación del Gobierno civil estimando el recurso 
interpuesto por dos Sres. Concejales, contra el acuerdo mu­
nicipal que autorizó á un particular para instalar fuentes 
en el barrio de la Guindalera y declarando mtlo el acuerdo 
recurrido.

Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de queja, interpuesto por un particular contra el 
Ayuntamiento, por no liaberle satisfecho el importe de 40 
obligaciones del Empréstitó municipal de 186-*, amortiza­
das en 1881 y  1882.

Comunicación del Gobierno civil lijando en 74,000 pe­
setas el valor de ias parcelas de terreno expropiadas para 
vía pública, de los solares, números 20 y  20 duplicado, de 
Ja calle de Atocha con vuelta A la de las Urosas, núme­
ros 1 y 3. '

Comunicación del Gobierno civil declarando nulo lo 
actuado en expediente seguido por la Tenencia de Alcal­
día del distrito de ia Audiencia para ia imposición de 25 
pesetas de multa A un industria],

Coiminicacióii del Golderno civil fijando en 69,980‘26 
pesetas la cantidad que debe percibir el dueño de la finca, 
número 3, de la'calle de San Alberto, (pie se expropia por 
el Ayuntamiento,

Comunicación del Gobierno civil trasladando sentencia 
del Tribunal Contencioso, confirmatoria de la Real orden 
de 19 de Noviembre de 1896, que valoró en 57.499‘75 pe­
setas Ja Casa, núm, 3, de la calle del Candil, necesaria 
para in  sancho de la via pública. , . ,

m i n t
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JIsunfoa y  expedlsnias dioiaminados por /a t Comhion»».

SO BBB L.A M £SA
SeiTunda. (Hacienda) .—Proponiendo la devolución de 

619‘95 pesetas, satisfechas por ei anulado arbitrio sobre 
espectáculos públicos por la empresa del teatro de Eslava 
eu 1893-94 y  1894-95.

Proponiendo se autorice á la Compañía Inglesa de elec­
tricidad para establecer kioscos’transformadores, y  el ca­
non que ba de satisfacer por los mismos,

DE ISIJEVO DESPACHO

SeiTUnda.. {Ha<yienda). — Proponiendo la distribución 
de fondos para el próximo mes de Febrero, por cuenta del 
presupuesto ordinario eu ejercicio.

Tercera. (Policía Urbana).—Proponiendo la conce­
sión de Ucencia para establo de vacas en la casa, niim. 31, 
de la calle de Bravo Murillo.

Proponiendo se admita la dimisión presentada por un 
bombero de segunda clase.

Proponiendo la concesión de nueva licencia, eoo, au­
mento de reses, para la vaqueria establecida en la casa, 
número 21, de la calle de Santa Engracia.

G¿uiiita. (Beneficencia).—Proponiendo el nombramien­
to de un Médico supernumerario de la Beneficencia mu­
nicipal.

Proponiendo se admita la dimisión á un Médico super­
numerario de la Beneficencia municipal.

Sexta. (Ensanche) .—Proponiendo la distribución de 
fondos para gastos del Ensanche en el próximo mea de 
Febrero por cuenta de su presupuesto en ejercicio.

Proponiendo la concesión de Ucencia para demoler y 
reconstruir una finca en la plaza de Chamberí, núm. 5.

Proponiendo la concesión de Ucencia para ampliar la 
finca, núm. 20, de la calle de Galileo.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Miguel Angel, núm. 3.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar la 
armadura de la casa, núm, 3, de la calle de Alonso Cano.

Proponiendo la aprobación del presupuesto de des­
monte de la calle de Fernández de ios Ríos, entre las de 
Gaztambide y  Blasco de Garay.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para cons­
trucción de un pabellón en los talleres de Huerta Segura.

Proponiendo se reconozca é incluya en el próximo pre­
supuesto adicional la cantidad de 502*80 pesetas recla­
madas por la Delegación de Hacienda, en concepto de 
reintegro de contribución abonada indebidamente por va­
rios solares sitos en la 2.''* y 3," Zona.

Madrid 16 de Enero de 1899.=-El Secretario, Fran­
cisco Enano y Carriedo.

Extracto de los aonerdo« adoptados por el Exce- 
lentfoimo Ayniitauilento y la  Junta Huiiicipal 
en el mc«t de Diciembre último, aprobado en 
«esión de Kt del corriente.

8E8IÓX ORDINARIA DEL DÍA 9,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de una comunicación del 

Gobierno civil, desestimando el recurso de alzada pro­

movido por D. Francisco Delooz contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de 11 de Diciembre de 1897, que declaró 
rescindido el contrato de los servicios de limpieza, riegos, 
extracción y  destrucción de basuras, etc.

Publicar en los periódicos oficiales los balances de 
comprobación y  estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas basta fin de Octubre último, por 
cuenta del presupuesto de 1897-98 en ampliación, y  del de 
1898-99, formados por la Contaduría de Villa.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento en el mea de Noviembre último y 
remitirlo al Excnio. Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia '

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte cinco vecinos.

Nombrar un escribiente de segunda clase de la Se­
cretaria, con carácter de temporero, en vacante per de­
función.

Ascender á oficial de cuarta clase de Tenencia de A l­
caldía en vacante por faUecimiento, á un auxiliar de la Se- 
Secretaria; á este cargo á un escribiente de primera clase 
de la misma dependencia; á la vacante que éste deja á un 
auxiliar de Estadística, y  proveer esta plaza con carácter 
de temporero.

Nombrar un ordenanza de Tenencias de Alcaldía, en 
vacante por fallecimiento.

Ascender á escribiente de primera clase de la Contadu­
ría, ea vacante por defunción, á uno de segunda, y  proveer 
la resulta con carácter de temporero.

Nombrar un portero de la Contaduría, en vacante por 
fallecimiento.

Separar á un escribiente de la Intervención de Propie­
dades, Rentas, Arbitrios y  Consumos, por malversación de 
fondos, pasándose el tan.to. de culpa al Juzgado de instruc­
ción correspondiente, y  proveer la vacante, con carácter 
de temporero.

Nombrar un escribiente de priuiera clase de la Inter­
vención de Consumos, con carácter de temporero^ en va­
cante por fallecimiento.

Admitir la dimisión á un portero de la Dirección de 
Vías públicas; ascender á la vacante al que en la actuali­
dad desempeña igual cargo en la central del servicio de 
incendios, y  proveer esta plaza.

Admitir la dimisión á un auxiliar aforador del im­
puesto de Consumos eii las zonas del extrarradio y  pro­
veer la vacante.

Declarar cesante, por abandono de destino, á un auxi" 
liar aforador de Consumos en el extrarradio y  proveer la 
vacante.

Separar á un fiel recaudador de Consumos en el extra­
rradio, por no haber ingresado en las arcas municipales la 
recaudación realizada desde 26 de Junio á 6 de Julio últi­
mos, y  proveer ia plaza, previa fianza de 1,000 pesetas.

Nombrar un auxiliar del Negociado especial de Esta­
dística,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto adicio­
nal que se forme la suma de 42,428*14 pesetas, que se 
adeudan á la Compañía del gas por suministro de finido en 
los meses de Diciembre de 1896 á Junio de 1897.

Reconocer é incluir eu el próximo presupuesto adicio­
nal la suma de 5.724 pesetas, que se adeudan por suminis* 
tro de petróleo para el alumbrado público en los meses 
de Abril, Mayo y Junio últimos.

Rehabilitar con cargo al cap. V, art. 2.**, concepto 2.“
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(li;l jD'osjipuesto.viíjciiEc dft ia .-i." zona de} EnsancTte lít'' 
sutil a de. 10.783‘00 pesetas, acordada por el EiíCelenti-' 
simo Ayuntamiento en 17 de Noviembre de 1807,' coii'cái’- ' 
go al presupuesto .extraordinario, para ías obras "dé eólócai' 
eidn en rasante, afirmado, eneintado y cunetás en la calle 
de las Penuelas. , ’ ' \  ' ■ ' ' ■ '

.Aprobar los pliejíos de coiiclicipnes para subastaé' éí ' 
' arriendo de la cobranza del nrbítrio sobre perros desde Í:° ' 
de Julio último liasta 30 de Junio de 1901, eii precio cíe" 
d0.000 pesetas auuale.s. . . ■" ,

Aprobar los plietjos de condiciones p.a:'u Subastar Tá' 
cobranza del arbitrio est,;iblcíido sobre ctliialoiies y haja"l 
das de aí,̂ uas por c-1 tiempo que inecíic desde la fecíía'dci ' 
otoi'gamieiii.o de la escritura basta JÓ de Junio de 1903¡ en 
precio upo de 10.000 pesetas por cada año eeonóiiiico.

Keeonocer 6 incluir en el próximo presupuestó la suma 
de G3‘43 pesetas, importe de los haberes devenf,^adós por 
un ardía municipal, ai ocurrir su fallecimiento., ' ' " 

Devolver 199 pesetas saiisfeclms por e! ínmlaclo' arbi­
trio sobre alcantarillas en 1893-91. r :

Conceder licencia para construir iln ivotel en la calle 
de Andrés Tamayo. , '

Aprobar el proyecto de nlodlUcación dé alineaciones 
en la calle cl.el Halvador, y  atiunciar este acuerdo en los 
perióflicos oíicialesr ' . ‘

Aprobar, el proyecto de modificación de rasante en la 
calle de Monserrat, entre las de San Bernardo y  San Diraas, 
y dar al expediente la misma tramitación qúé a l'anterior.

Conceder una prónoga de cuarenta díás para 3á ter­
minación de las obras ai contratista de la consfrúcelón de 
una puerta de ingreso a! Parque de Madrid por ei paseo de 
carruajes. ' '

lícqiierir al propietario de la casa, nnm. 7, de la calle 
dcl Olmo, para que proceda al derribo de la misma, por 
ruinosa, coinn in ¡'índole con venficarló por los bomberos 
de Vill a y A su costa. ■

Aprobar un presupuesto importante 84.ö87‘8l pesetas, 
para las obi'as do pavimento de la calle de Bailéii, dcáíle 
el. Viaducto, ¡i la plaza de San Francisco, y reformar 
el de las iimiediátas de Yeseros, licdondillá, Don Pedro, 
San Isiili o, ti'avesía de las Vistillas, carrera de San Fi'an- 
ciseo y  plaza del liiisiuo nombre, y  anunciar subasta', por 
téi'nnnq de diez días, para eontratár ía ejecución tic las re- 
i'ei'idás obras en precio tipo de 38.039‘ ltí pesetas, con uia- 
tcriales de las contratas vigentes. ' ■
. Desistir de la avenencia para la valoración dé unos 

terrenos ocupados para vía pública en la calle de La-̂  
gasea, y remitir ei expediente al Éxcnio. Si’ . Gobernador 
civil de la provincia. ' ■'

11 a ce r igual d é s i s t i ni i e n to y dar 1 a tu ist ú a trat uit ac i ó n 
A los cxpetiiéntcs instruidos párá ía vaíoracióií'de'terre­
nos ocupados para via pública eñ i'as'cíillcs 'dé Eguilaz, 
Bermirdinq de ObregüIIV Ancora. ' ' " ■ ■ ■

líecoiiocer ía suma de 33.033*00 pese tas*,A, qúeasciénde 
en totalidad el coste de los servicios urbanos instalarlos en 
la calle de la Princesa, ronda dcT Candé Duque y  paséo de 
Areneros, ó incluir ia referida suma en él primef'presú- 
piicsto adici‘ nal que se forme. , ' - ■ ■■• -

Aprobar las bases que lian de servir para él concurso 
que debe ceUdirarsé para la presentación dé'píHnós con 
deslinó A la construcción de un nü'evó mercado de gana­
dos en la dehesa do’ la Árgaiizuela paradores, en' él 
sitio que ocupa el mercado actualmente. ' "

líecoiiocer Ib súma dé'-94.850‘ód pesetas, por intereses

ale facturas do demias mnnicipateVV'" óánjearla en unión 
del crédito de 1.230.29ú‘80 pesetas A que ascienden ios ca­
pitales-que .aquéllas representan pbr:g;,6i4;:Ob4igaqLpnes, de 
Kesultas y 102 residuos, -- -

Tomar en consideración jy quc,pjíise,.A la Comisión co­
rrespondiente una proposición para que se proceda al es­
tudió déíjilauó de proyecto de alcantarilla y  presiipúcsto 
jeiéla Callé dé Calvó Asensiü. ' ' '

[SESIÓS ORDISARIA DEL DÍA 16. .

' Sé aprobó el acta dé la anterior,
^ Sé'aeordó ptásar A la Cómísíón dé'Haciendá úna eonm- 

nieación del Tribuna! de lo Con telici oso administrativo 
trasladando scn.tencia„.por.la que,se de.clara que el contra­
tista que fué de la romana de Villa tiene derecho á perci- 

ibir el í  por 100 del valor, dé las téniéras vendidas en el 
; m'ércado de los Mostenses durante el tiempo que estuvo en 
; vigor el contrato. ' ^
; ■ Quedar enterado de una comuni‘’ación del Gobierno
oivil participando hallarse de maiiiiiesto, por téniiino. de 

: veinte días, en la Dirección genei'ai de Adiliinistráción,' el 
expedienté iiistruido con motivó del recurso de alzada eii- 
tabiado por el arrendatario del impuesto de Consumos 
contra la providencia giibénintiva, en las reclainacfoiies 
d'e varios empleados declarados cesantes, ^

Quedar enterado de otra comuniéacióñ de. Ia referi­
da autóí’idád* coiicediendó excepción de siibasta para ad­
quirir cdlfiuinás y  candelabros cóli destino al alumbrado 
eléctrico de esta Capital,

Quedar ¿nteradó y  que pasé A la Comisión correspon­
diente otra comunicación deda misma autoridad conce­
diendo excepción dc‘ subasta para adquirir por Adminis­
tración el materiai necesario’bn él servicio contra inéen- 
dios, y construir im gimnasio y  otro editido con destino A 
secadero del luangaje, y disponiendo ki celebración de 
subasta para la adquisición dé imiformes. ■
' Quedar enterado de otra conmnicación de la misma 
autoridad trasladanrlo la deba Dirección genei'alde Obms 
püblicAs, por la que se aprueba el proyecto presentado para 
la concesión de un tranvia eléctrico desde éh Puente.'de 
Val lecas A la Puerta de HieiTO.

Katiftcaf'dosYioiiibraíuicntós de Inspectores de Fielatos 
hechos' por ia Alcaldía Presidencia en- 26 de Koviembre 
lUtimo. ' ■■ ' ’ ■ ‘ ■

Conseutir la providencia de la Delegación.de- Hacienda 
que declaró ser atribución exclusiva del arrendatario'de! 
inipuesto de Consumos la concesión de franquicias de com­
bùsti ble cóli destino A la industri-a, y  que por la CoiniSión 
respectiva se¡ estudien y propongan reglas A. las cuales 
h a b rán d g' s u j e tars é esta c 1 as e d e có tice si ones, :
' Adiudicar en deíluitlva la subasta veritieada para la 

demolición y aprovechamiciUó de los materiales de la casa, 
11 úiu. 3, del callejón del Tío Esteban. . ' :

Devolver 12 pesetas, satisfceiias por el arbitrio' sobre 
alcantaridas en 1893-94. '

Anunciar nuevo concurso para la admisión de pro- 
posícÍQues.dc lpcaÍ9s con déstino. A- ía i’nstaíacióú, del Jüz- 
géjW. uutaípipal dej..distrito dc.^Baenavista, en preció de 
2.590 pesetas anuales. ., : ■  ̂ - . ■ ,

No mostrarse parte en causa que sigue ei Juzgado de 
instrucción dei distrito cle BuénaVista por destrucción por 
uii tranvía de una carretillá 'del séréició de limpiezas,
■ ' Dar de baja èli éI''és’calafÓü A tm bombero por inutili­

dad física' ■■ , . -I;-' . : ;.;v;

|iI" I I ■
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Aflmilii'la dimisión presentada por otro bombero.  ̂ | 
Coiieeder renovación de licencia para la carbonería; 

establecida en la casai nám. 9i 4o la calle de Segovia! [ 
Conceder licencia para t'aisiadar á la casa, náriicro 129, ¡ 

de la calle de Alcatíi, la carbonería establecida eit el nú-i 
mero 13.i, de la misma calle, ■ . ■ . 1

Eeliabilitar con cargo al capítuio lll.^árt, 2,®, deÍpo-i 
rriente ejercicio los crúdiios que á continuación _ee expre-j 
san, para ejecutar las siguientes obras, acordadas en el año' 
anterior y que no pudieron llevarse A cabo; . !

Instalación de cuatro faroles de gas en la plaza dO' 
Santa Cruz, 404 pesetas. , . .

Sustitución por- candelabros de fundición de los pa-- 
lenqnes de madera en que se haliaii colocados Iqs, faroles ; 
de gas en la calle de la V i^oiu le^ de Jorbaíúii, 244*501 
pesetas. , . _ , ■- [

Instalación de once firoles de gas, en la eaile ele Al- ' 
mansa, 1.075*25 pesetas, ^

. Instalación de tres farolas de .gas, de tresjuces cada ' 
una e]i la calle,dediosa]eSjTl.lL)2:¿ü,pese.tas, ;

Instalación de cuatro faroles de gas éii la calle de JgsS ! 
Cañizares, vaiñación de ¡os ŝiete . existentes y  .retrapqueo 
de cuatro.en Ja .calle de Alcndizúbaf, 019*50.pesetas. ; 
, Instalación d.e 17 faroles de gas, en ei paspp del Ca-! 

nal, 1.02.7.'T.') pi s e t a s . . ■ . ■
Iiistalaci ai de seis luces de gas, en la callo, de. Beni- ! 

to Gntié.'rcz, óSlÍ'ü ) pesctasi -r, i . ■ <
Instalación de 12 f  .;roícs, de gas, en la plaza de San 

Isidro y  calles de San Aureliano, Alonso Fernández, y 
plaza del barrio de,Col mena res, 4,179.pesetas, ,, ■'

Entregar al propietario de la .casa, núip. _21, -de la 
calle de la Magdalena. la suma, de, 2-4.500pe.setas, importe 
de una.parcela, de terreno que.se le expropió, por hallarse 
cumplidas las prescripciques .tLuo.se cojisignaron en la es- 
critur.a de compraventa, . . -

Devolver al contratista que f-up del suministro de.tocino 
A Jas (Jasas de. Bocorro. cji 1 8 9 7 Ja lianza que prestó 
ú responder de su compromiso.

No mostrarse parte en causa que sigue el juzgado de 
instruceión del distinto de la Audiencia contra un auxiliar 
aforador de Consumos por ni al versación, de fondos,.’ .

Separai se.de la apelación iiit,ei;pitesta -eivel litigio pro­
movido por un aforador cíe Gonsumos;,sobre reposición, en 
dicho cargo, ¡ .h - -;r-A-b -

. BÉSIÓÍÍ dftDÍNÁlírA'DEL día Sil. ,

Se aprobó ,el actaule la.-antcrior, . ^
Se acordó confcriipautorlzación af.Agente Consistoi;ia! 

.para.hacer efectiva de.'la Caja general de Depósitos,Ja suma 
de 28 pesetas, ; con si guada A responder de la multa im­
puesta á un industrial. . , :, - , . , ,
; Adjudicar en dciinitiv.a la subasta para la instalación 
y  conservacjómde una acera de,asfalto en el paseo dé la 
izquierda do Ift calle de Alcalá, desde el cruce con la¿de 
Coya hasta .elfoso del ílnsanche, y  desde este punto hasta 
el puente sobi'e el arroyo Abrofiigal.

Adjúdicar civdefinitiva* lA subasta pava la construccióu 
de,290'20.metres de Alcantarilla general, desde la esquina 
que forma h ¡as calles de Vciázqacz y  Jlerm'osilla, basta Ja 
ya const uid.i en la dcBerrano. , . , ■ ■

Qncdíír enterado de haber traslajíulb su residencia un 
vecino 4’uera de esta Corto. '  , - . , -

Transferii’ del ciúdito de lOÜ.CtOO pesetas consignado 
en el cap,, V, art,,].“ del p r^upuestq. vigente ía , si^nia

de 2,.'■Q!) pesetas para aumentar la partida de 5.000 esta­
blecida en el inismo capitulo y  articulo, para atender A los 
gastos dé adquisición dé útiles y -a'parátos de ihstl’umcntAl 
con destino A la Casa do Socorro del distrito dé Pálacío.

', 1' pin a r en c on s ! d efaci ó Ï1 y  p a sár A 1 à Couii s i óii é o r r e s -
pondienté, nná proposición para que dermishió'cíipíttiío' 'fee 
destinen' 2..ñOÓ pesetas A lá Casa de SóCdfrb' del distrito''del 
Congreso, . ' ' . - .,

Conceder gratificacióíi A un Jefe.de Negociado dé jé.r- 
cera clase de Estadística, un pflcíaí primero dé Secretaría 
y otro tercero de la mi^ma dependéñcía, ÿ pasar A ja  Co­
misión de presupuestos varias propuestas de ascensos de 
personal. , ; . . '

Conceder licencia para Ja instalación y  fujicionamierito 
de dos calderas ¿on destino A la fabricación de jabón en la 
casa, núm. 43.,. de la calle de Lncliana. ' ! .
,. Aprobar Jos,pliegos de condiciones y  celebrar con arre- 

.glo A ellos la oportuna snbásta para el suministro de 
objetosdeescritoiio-ájasdistintasdcpendenciasm nnieip á - 
jes por término de dos años. ' '
.. .. Aprobar los pliegos de condjciones,,y .celebrar subasta 
.para el suministró d.e:qnipel,y cautuiiu.í A la. ln:pi:eii,a mu­
nicipal hasta 30 de. Junio de Íclbí,, . . .
, Declarar cesante .A uu escribiente de Ja clase de priine- 
roa de la Coma du ría, por fait as,de -asistencia A la oli^ina; 
ascender A esta.vacante A lii aspiiaiite.de le.rcei a clase de 
Gasas .de Soc-oiro.y .provpcr la .plaza qi.e ^ste deja.

Aproltur los estados de,distijijución de. fundos para 
el próximo ipcs de Enejo per cuenta del presupuesto del 
interior en cjercicijo,, . , , .

Denegar la .licencia para ¡a vaquería establecida en 
la casa, núiii. Jtí, de la cade ce Ja Fior Baja, piocediendo 
á clansurar elvstaUecimlentp,,,por Jio .reunir las^éondicío- 
.nes,6eña,adas pai.a eS'A'.dase de iiidustnas.

Conceder ■ licencia para .ampliar hasta y* mtp . éf’ nú-- 
mero de reses estabuladas en Ja vaquería t^tabicblda. c,^!^ 
calle de Juan de Dubieta,.iiúm. 3. -, .... , ^

' Conceder renovación de licencia para, la yaquería cŝ a,- 
blecida en la calle de Núñez de Balboa, entre las de Áyala 
y Hennosilla-{Zona derEnéanché),’'' C'o--

Denegar la licencia para la vaquería estabjecicU en 
I.  ̂ casa, números 9 y í l ,  de la cade de AlcAntara, y dar 
CO]]Dcimioutp,.dp este acuerdo, al Sr. Teniente de .Alcalde,' ' '  t .  .  • • . • ï-p f, .PUi* • ' .  ̂ i  i

del. distrito .para, que.obligne^á la.ÿlansufa del estqbleçV 
miento, caso de qpc se hubiese proc.pdido A sü .apertura.. 1 
. Conceder licencia pa.ra eslabiecer .una vaquería en la 

calle-de Don iticgp Ae Lpón, núm. 10,,,. , -
, Deiipgar.,,ia. renovació.H. de Íipcn.Gia, para las vaque­

rías jpsxa ble cjdas en la casa, iifnn. 5(i inc.de!no, deja caile 
deECat'denui Ci^e.ros.y «Corral del Mellado», en la calfe 
de Espronceda, y dar conocimiento de estos acuerdos 4.1 
Sr. Teniente,de Alcalde,., del .distrito para-que ordeuejà 
clausura de los estabíeci,mientos, , . . . .
, - Aprobar la hoja de aprecio para expropiar la casa, nú- 
merp -9, de-, la c¡ajle de -Ceres, en. 8.3fí6‘40pesetafe, por los 
159*76 metros cuadrados que ocupa, y  dar al expediente ig 
tramitación .prevenida ca la ley y  reglamento de Expro­
piación forzosa. ..... ,

Aprobar .J.os estados. de distiúhnción de fondqç.'paya 
el próximo mes.-dc-,EncrOj,por, oiieiUa deJ vigente presu­
puesto del Ensanche, . .. .

Aprobar un presupuesto importante .4.136*20 pesetas, 
para el recargo dcl aíijmado en la calle de Granada, 
trpzos .compreudidos entre la de , Guttenberg y ronda de

,' i '
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Vallecas y entre las de Narciso Serra y  Juan de Urbieta, 
A instalar cunetas en el primero de diciios trozos, con ear- 
{'o al presupuesto de Ensanche eri su 3J Zona.
. Kehnbiiitnr el crédito de U.5I2‘50 pesetas, acordado 
en el ejercicio anterior para instalar faroles de j»as en 
las calles de Zurbarán, Ríos Rosas, Ohamartln, Viriato, 
Don Diego de León, Serrano, Claudio Coollo, Lagasca y 
Lista, con cargo dicha suma al presupuesto vigente de la 
1.“ y Ü.“ Zona del Ensanche.

Aprobar un presupuesta importante B04‘26 pesetas, 
con cargo al cap. V, art. 2,“ , concepto l.° del vigente pre­
supuesto del Ensanche, para la continuación de la acera 
frente A la casa, núm. 31, de la calle de Serrano.

Conceder licencia para aumentar un piso tercero, en la 
primera crufía de la casa, niim. 6, de la calle de Galileo.

Desistir de ]a avenencia con el propietario de unos 
terrenos tomados para vía pú' lica en la calle de Alcántara, 
por no existir conformidad con el precio asignado á los 
mismos, y dar al expediente la tramitación prevenida por 
la lej',

Adjudicar en definitiva la subasta para el servicio de 
conducción de cadáveres de pobres de solemnidad y  de los 
fallecidos en la vía pública durante el bienio de 1898 á 19C0, 
con la rebaja de 21 por 100 en los precios tipos, y  devolver 
el depósito provisional que consignó otro licitador,

Reconocer la suma de 6fi.l20‘75 pesetas á que ascienden 
los intereses de 694.387‘37 pesetas que importan los crédi­
tos presentados á conversión, y  canjear el total que forman, 
de 700.508'12 pesetas, por 1.492 obligaciones de 500 pesetas 
y  59 residuos por valor de 14.508‘ 12 pesetas.

Tomar en consideración y  que pase á la Comisión 4.“ , 
una proposición para que.por el Ayuntamiento se adquiera 
la Buperiicie de 28‘84metros cuadrados de la casa, núm. 1, 
de la calle del Prado, abonando al propietario un precio 
igual ni que se huya satisfecho por las últimas expropia­
ciones verificadas en la misma calle, para la rectificación 
de la escalera y  demás servicios de entrada al palco regio 
del Teatro Español.

SESIÓS ORDIKARU DEL DIA 30.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de una comunicación del 

Gobierno civil por la que declara que el precepto claro y  
preciso del caso primero del art. 232 de las Ordenanzas 
Municipales reformadas, relativo á la venta de pan y á la 
consignación de 50 pesetas en depósito, no supone un nuevo 
arbitrio, pero sí obliga A la constitución del referido de. 
pósito A responder de las multas que haya precisión de im­
poner por las infracciones que se cometan, y  como requisito 
indispensable para obtener la correspondiente licencia 
para el ejercicio de la industria. .

Prorrogar hasta fin del presente año económico el con­
trato celebrado en 12 de Agosto de 1895, para verificar el 
servicio de transportes necesarios en las obras de las vías, 
públicas del Ensanche, en consonancia con la condición 28 
del referido contrato.

Aplazar hasta el 15 de Abril próximo el sorteo co­
rrespondiente al mes de la fecha para la amortización de 
944 Obligaciones Municipales de Resultas, en atención A 
que de las 47,200 emitidas sólo han sido puestas en circula­
ción hasta la fecha 25.313.

Pasar A la Junta Consultiva cuatro decretos de la A l­
caldía Presidencia, fecha 26 del actual, proponiendo la 
demolición por ruinosas de las casas, números 13, 15 y 18

duplicado, 21 y 47 de la calle de Méndez Alvaro, para que, 
si opinara de conformidad con lo informado por el perito 
tercero, se proceda desde luego al derribo de las mismas ó 
en otro caso pase el asunto A la Comisión correspondiente.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para la construcción de sepulturas en el Cementerio 
de Ntra, Sra. de la Almudena hasta 30 de Junio de 1899.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para la sustitución del actual afirmado de la glorieta 
de Quevedo por adoquin irregular, de la contrata v i­
gente.

Quedar enterado de una comunicación' de la Delega­
ción de Hacienda relativa á la denuncia por cantidades, 
que se exigen al Ayuntamiento por el .3 por 100 de inte­
reses de Deudas municipales en los ejercicios de 1892-93 A 
1896-97, y  que se interponga recurso de apelación ó alzada 
ante el Ministerio de Hacienda, facultando al Sr, Alcalde 
Presidente para que consigne las cantidades que sean 
necesarias, si así fuere preciso, y  para que solicite del pro­
pio Sr. Ministro que le releve de hacer la indicada consig­
nación.

Devolver 192‘50 pesetas satisfechas por el anulado ar­
bitrio de 25 por 100 sobre espectáculos públicos por las 
carreras de velocípedos verificadas en 1895 y  1896 en el 
velódromo de las Delicias, con cargo A las 25,000 pesetas 
consignadas en el cap, IX , art. 7.“ concepto primero del 
vigente presupuesto.

Reconocer y  satisfacer los réditos del censo de 4.438'50 
pesetas que gravaba la cása, núm. 6, de la calle de los 
Cojos, (hoy matadero), siempre que se acredite la pose­
sión del mismo, y  reclamar de la Congregación de Pres­
bíteros naturales de Madrid los réditos que indebidamente 
haya percibido, entablándose entre tanto ias consiguientes 
diligencias para cancelar el citado censo.

Transferir á la partida de 500.000 pesetas, estable­
cida en el cap. IX , art. 8,® del presupuesto vigente, «para 
gastos generales de expropiaciones para ensanche y  alinea­
ción de las vías públicas», las siguientes cantidades;

PESETAS

De] crédito consignado en el cap. X, art. 1.® del 
mismo presupuesto «para construcción de un
puente sobre el Manzanares»........................  25.000

Del resto del mismo capítulo y  artículo, concep­
to 11, para «construcción de edificios muni­
cipales» ........................................................ 62.411‘45

Del resto del cap. 'VI, art. 2.”, «para instalación 
de pavimento de asfalto en las calles del Are­
nal, Mayor y Preciados».............................  70.073'35

Del consignado en el mismo capítulo y artículo 
«para instalación de pavimento de asfalto en
la calle del Carmen»....................................  20.173'53

Del crédito de 150.000 pesetas, consignadas en 
el mismo capítulo y  artículo «para calas en la 
vía pública, acometidas, etc»................ . 72..34l‘67

T o t a l ................ 250.000

para pago del segundo plazo de los terrenos expropiados 
del solar en que estuvo edificado el palacio de Medinaceli, 

Reconocer y  pagar al otorgarse la correspondiente 
escritura de compraventa, la suma de 46.370‘97 pesetas en 
títulos denominados «Cédulas del Ensanche* como valor de 
los terrenos expropiados para las calles de Jordán, Gonza­
lo de Córdoba y  Fuencarral, en extensión de 228'75 metros
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cuadrados por la primera, 1.4I0‘75 por la segunda y 25‘ 14 
por la tercera, tasados al precio de 34 pesetas metro por 
la calle de Jordán y  á 45 por las otras vías, sin perjuicio de 
que el resto de la superficie expropiahle por ia calle de 
Fueiicarral sea liquidado en su día con arreglo á la ley.

Aprobar la liquidación practicada para ia expropia­
ción de 7fi‘ 20 metros cuadrados de terreno para la-caile 
del General Laey, esquina á la del Ancora, al precio de 
4‘50 pesetas metro, satisfaciéndose al propietario 40fJ‘04 pe­
setas al otorgamiento de la correspondiente escritura en 
titnlos denominados «Cédulas del Ensanche*.

Ascender á escribiente primero de la Secretaria, en va­
cante por defunción, á uno de segunda clase y  proveer la 
vacante con carácter de temporero,

Kescindir la subasta verificada para el suministro de 
carbón y leña á las dependencias municipales, á tenor de 
lo determinado en el art. 23 del Keal decreto de 4 de Enero 
de 1883, y  que se anuncie otra por término de diez días  ̂
en las mismas condiciones y  bajo los mismos tipos con que 
se lia veniieado la anterior.

Anunciar nueva subasta de.los solares A y  B de la 
carrera de San Jerónimo y  calle de Sevilla, bajo las mis­
mas bases y  condiciones que sirvieron para las últimamen­
te intentadas, '

Consignar en el próximo presupuesto, como crédito re­
conocido, la suma de (1.750 pesetas, para gratificar en el 
actual ejercicio á nueve Médicos supernumerarios, con 
objeto de regularizar el servicio de guardia de las Casas 
de Socorro, sin perjuicio de que por ia Comisión 5.'‘ , se 
proponga para el año económico que viene, el aumento de 
nueve Médicos terceros.

Devolver 15 pesetas, satisfechas por el arbitrio sobre 
alcantarillas.

Jubilar al cochero segundo del Exemo. Ayuntamiento 
con el haber pasivo de 730 pesetas anuales, 50 por 100 del 
sueldo máximo que ha disfrutado, en atención á que cuenta 
treinta y tres años de servicios abonables y más de sesenta 
de edad, - '

Aprobar el modelo, presupuesto y pliegos de condi­
ciones para la ejecución, mediante subasta, de tres casetas 
para guardas en las puertas de Madrid, Independencia y 
España, del Parque, con cargo el total de las obras, que as­
cienden á 5.263‘23 pesetas, á la partida de 20.000, consig­
nada para gastos de material en el cap. III, art. 4." del 
presupuesto en ejercicio.

Proveer en la forma reglainentarin una plaza de bom­
bero aspirante, en vacante por defunción.

Ncjinbrar para la plaza de bombero telefonista, vacante 
por defunción, un bombero de 1.“ y  amortizar la resulta.

Declarar cesante, por abandono de destino, á un bom­
bero aspirante.

Anunciar concurso por término de veinte dias para 
que los propietarios de fincas enclavadas en la Guindalera 
.ofrezcan locales para la instalación de un puesto de in­
cendios, en precio que no podrá exceder de 825 pesetas 
anuales.

Aprobar el presupuesto para la instalación de dos 
absorbederos en la calle de Segovia, esquina al paseo de 
Melancólicos y  subida al Gampillo.de las Vistillas, con 
cargo su importe de J03‘40 pesetas á los créditos consigna­
dos en el cap. VI, art. 4," del actual ejercicio. ,

Autorizar la construcción de unas dependencias en el 
interior de la finca mlm. 14 de la calle de Lope de Haro,

Conceder licencia para construii' una nave ados,ada á la

existente, y otras obras, en una finca de la calle de Don 
Manuel (extrarradio).

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneficencia.
Devolver á n'n contratista del suministro de menestra y 

utensilio al primer Asilo de San Bernardino, la fianza á res­
ponder de su compromiso.

Invitar al arrendatario del impuesto de Consumos á 
que contribuya con la cantidad de 1.250 pesetas anuales 
como compensación de io que supone el gasto material de 
los análisis que para é! se llevan á cabo por el Laboratorio 
químico, y que esta cantidad sea entregada en un solo plazo 
al Jefe de dicho Centro en primero de año, é invertida, 
previa autorización de la Alcaldía Presidencia, en la ad­
quisición de nuevo material y  reactivos.

Acudir en instancia ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación para que, silo conceptúa procedente, auto­
rice la supresión de los arbitrios que vienen exigiéndose 
sobre las pólvoras y  materias explosivas á su introducción 
en esta Capital y la devolución délas cantidades ingresa­
das por los mismos conceptos, á virtud de lo interesado por 
la Delegación de Hacienda en 14 de Noviembre último.

Tomar en consideración y  aprobar una proposición para 
que en lo sucesivo cada Comisión formule- al Ayuntamiento 
las propuestas pertinentes á las vacantes qué deban pro­
veerse, teniendo en cuenta acuerdos municipales previa­
mente adoptados.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra para que con motivo de la próxima Pascua de Navi­
dad, se conceda una gratificación á los maceros, porteros y 
ordenanzas de las Oficinas centrales y  á los del Ensanche, 
así como á la ronda de S, E. y  cocheros del Ayniitamiento.

Tomar en consideración y  que pase á la Comisión co­
rrespondiente, otra para la instalación de alumbrado pú­
blico por gas, desde la plaza del Hipódromo hasta la ter­
minación del mismo, en sus dos lados,
. Devolver á varios almacenistas de hierro y  ferretería, 
las cantidades satisfechas á la introducción de las especies 
de acero, bronce, cobre, latón, estaño, plomo, zinc y  el hie­
rro niannfacturado en los ejercicios de 1823-94 y  1894-95, 
en Obligaciones municipales de Eesnltas, siempre que los 
interesados presenten las papeletas de adeudo que justifi­
quen el ingreso.

Jnnta Mnnicipal.

SESIÓS DS 1.“ DE DICIEMBRE DE 1898,

Se aprobó el acta de la anterior, celebrada el 18 de Oc­
tubre último, ,

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Ayun­
tamiento. ,

K! primero, de 28 de Octubre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar la construcción de 
una íicera de asfalto en la calle de Alcalá, desde hi de Goya 
hasta el foso ,del Ensanche, y  desde este punto ai Arroyo 
Abroñigal, en precio de 27.734(40 pesetas y  su conservación 
durante ocho años, á razón de fi48 pesetas cada uno.

El segundo, de 19 dei mismo mes, concediendo jubi­
lación con 1,250 pesetas anuales á un aforador de Con­
sumos,

El tercero,, de 4 de Diciembre, aumentando á 12 el lui­
mero de maceros, para lo que se abonará á cuatro el 
aumento de 5C1Ü pesetas con cargo á la vacante de esta 
clase, que resulta por fallecimiento del que la desempeñaba, 
y  otro, de las economías que resulten en personal,
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El cuarto, de i í̂nal í’cclm f[ite el anterior reorE^anixaiido 
In.'j ]j]aiitillas de! itcrsoiia! de! Arcliívo y Biblioteca, sin 
alterar la eif’ra qnc lifiara en presa¡laesto.

]Í1 (jaíato, de la misma f'eciia, aprobatorio de iosplicfios 
de condiciones pai'a contra tai’ !a conservación de pavi- 
luentoB empedrados del Ensanclic, Imsta ,‘iO de Junio 
de lílOO. _

El sexto, de íi del mismo mes, convirtieiido en Inspector 
de KstudioSj la idaza de celador del Colegio de ÍÜan Ilde- 
l'onso y restablecer In de profesor di' nutsica con 750 pese­
tas de gratiftcacidn,

Ei sóptinio, de la misma fecha, tr.'insflriendo 2,000 pe­
setas para lo.s gastos de iraslado 6 instalación de la Casa 
de SoceiTO d(‘ l distrito de la inclusa, y mil para los de la 
sucursal del misjjio distrito, d<' la partida de cien mil con­
signada en el cap. V, para construcción de nii Asilo de San 
Bern ardí no.

El octavo, de igual fecha, transíiricndo dentro del capí­
tulo III, art. A.“ , «Jornales», 12.800 pesetas de la partida 
consignada para conservíteion de estufas, obras de reforma 
y nuevas plantaciones; 10.000 de la que íigura para solado 
y retranqueo de las rías del Parque; y  10.000 de lo consig­
nado para adipiisición de toda clase de materiales.

La Junta aprobó las cuentas del ejercicio de 180.5-06, y 
designó la Comisión que ha de examinar las de 1806-07.

SKSIÓÍI DEL DÍA 20

Se aprobó el acta de la anterior.
La Junta sancionó los siguientes acuerdos;
El primero, de 14 de Septiembre último, aprobatorio de 

las bases propuestas por la Compañía del ferrocarril me­
tropolitano para la ejecución de obras por cuenta del 
Ayuntamiento.

Ei segundo, de i6'de Noviembre, transíiriendo 51,000 
pesetas de la partida consignada en el cap. X I para cons- 
ti'ucción de cinco edificios nmiiicipales, al cap. X, con obje­
to de aumentar la consignación del coste de la nueva ma­
quina de la fuente de la Reina y do elevación de aguas en 
el nuevo editicio niiuiieipal del di.strito del Hospicio,

El tercero, de 23 del mismo mes, modificandó las tarifas 
del presupuesto para los servicios del Laboratorio Muni­
cipal.

El cuarto, de igual feclia, concediendo 3.625 pesetas de 
haber pasivo al Profesor do instrucción primaria, jubilado, 
del Colegio de San Ildefonso.

El quinto, do 30 del mismo mes, aprobando ios pliegos 
de condiciones para contratar la construcción de iimi acera 
de asfalto en el lado izquierdo de la calle de Sagasta, en 
precio de 12,057 pesetas, y su eonservación por ocho años, 
al respecto de 275 pesetas anuales.

El sexto, de la misma fecha, destinando ó la construc­
ción de sepulturas en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almndcna las 8.000 pesetas consignadas para exhuma­
ciones.

El séptimo, de i) de Diciembre, disponiendo la celebra­
ción de subasta para arrendar la eobranza del arbitrio 
sobre perros hasta 30 de Junio de 1601, en 40.ÜOO pesetas 
anuales.

El octavo, de la inishia fecha, disponiendo se subaste la 
cobranza del arbitrio sotu’c bajadas de aguas y cana.ones 
imsta 3& de Jauto de U10.3, Cu 40.000 pesetas cada año,

E! noveno, d é la  misma fecha, transti riendo 67.588‘55

pesetas do la suma consignada en el cap. X  para construc­
ción de cinco edificios municipales, a! VI, con objeto de ter­
minar las obras de la segunda Casa Consistorial.

La Junta aprobó las cuentas' generales del ejercicio 
de 1806-07, y  designó la Comisión que ha de examinar las 
de! Ensanche de 1804-05. ,

Madrid 14 de Enero de 1800.=E I Secretario, Frmir.iaco 
líufmo CVfrrícdo.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

ItA K U O

Hago sabek: Que con arreglo A lo dispuesto en el capí- 
tnlo V de la ley de Reclutamiento y  Reemplazos, el do­
mingo 29 de! presente mes, dará principio en las Tenencias 
de Alcaldía la rectitìeación de los alistamientos expuestos 
al público desde el día 14 y  continuará en los dias festivos 
inmediatos y  aún en los no festivos, si fuese necesario, 
hasta la víspera del segundo domingo de Febrero.

En su consecuencia, se previene á los mozos compren­
didos en dichos alistamientos, y  á los que no estándolo, ni 
habiendo figurado en los de años anteriores deban ser in­
cluidos, á fin de que dentro del plazo indicado se presen­
ten en la Tenencia de Alcaldía á que corresponda su do­
micilio, á exponer las reclamaciones de exclusión ó inclu­
sión que estimen oportunas, conforme á la ley.

Madrid 22 de Enero de 1899.=: Cují cíe de Jiomanones,

DISTRITOS, TENESCIAS DE ALCALDÍA Y BARIÍIOS 

QUE COMPREXDEX

Palacio.— Barrios que comprende: Alamo, Araauiel, 
Arguelles, Bailón, Conde Duque, Florida, Leganitos, Pla­
terías, Quiñones y  Vergara.—Local donde se verificará el 
acto; calle de la Isla de Cuba, núm. 7.

Universidad.—Barrios que comprende: Colón, Corre­
dera, Daoiz, Do.s de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, Pízarro, 
Pozas y Rubio.—Local donde se verificará el acto: calle de 
la Madera, núm. 6.

Centro.—Barrios que comprende: Abada, Arenal, Bor­
dadores, Descalzas, Espejo^ Isabel II, Jacometrezo, Pos­
tigo, Puerta del Sol y  Silva.— Local donde se verificará el 
acto: calle de la Salud, núm. 6, principal.

Hospicio.—Barrios que comprende; Barco, Beneficen­
cia, Colmillo, Cliamberi, Desengaño, IMenearral, Hernán 
Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y  Vaiverde.—Local donde 
se verificará el acto: plaza de Chamberí, núm, 7.

, Buenavista.— Barrios que comprende: Alcalá, Alm i­
rante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos,—Local 
donde.se verificará ef acto; caite def Arco de Santa María, 
número 43 duplicado. '

Congreso. — Barrios que comprende: Angel, Carrera, 
Cervantes, Cortes, Cruz, Gobcnialor, Huertas, Lobo, Prín- 
c pp y Retiro.—Local dúmie se verificará el acto: Costa­
nilla de ios Dcsamparadosj núm. 15.

Hospital. —Barios que comprende; Atoelia, Ave María, 
Cañizares, Delicias, 'Ministnles, Olivar, Primavera, Santa
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Isabel, ToneciHa y Valenda.—Local donde se \"erificai‘á 
el acto: calle de la Cabeza, lu'nn. 3ii.

Inclusa,—Bandos t(ue coinprende; Cabestreros, Cara- 
vaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta del 
Bayo, Peilóu, Peimelas, Provisiones y  Rastro.—Local don­
de se verlñcará el acto: calle de la Encomienda, núm. 23̂  
principal.

Latina,—Bari’jos que comprende: Aguas, Arganzuela, 
Calatmva, Cebada, Don Pedro, Humilladero, Puente de 
Toledo, Piiéita de Moros, Solana y Toledo.—Local donde 
se verificará el acto: calle de San Isidro, mime ros ó y 7, 
principal.

Audiencia,—-Bandos que comprende; Carretas, Cava, 
Concepción, Constitución, Estudios, Juanelo, Progreso, 
Puente de Segovia, Puerta Cerrada y  Segovia.— Local 
donde se veriíicará el acto: plaza de la Constitución, iiii- 
lUüi'O 3,

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

Dii LA 1,“ (Gobierno interior).—(•nevo 17.—Instancia ele 
un asilado de San Bernarilino y ordenanza meritorio de 
las oficinas centrales, que solicita se le nombre ordenanza 
electivo.

De la  2." (Hacienda). -Enero líj.—Presupuesto adiciona! 
de 1897-93.

De la  3," (Polida Urbana).— Enero 11,—Instancia solici­
tando ingreso en el cueiqio de Buniberos,

Enero Ui.—Expevlienle de apei'tura de horno en la calle 
de Jorge Juan, t>7 provisional, incoado por D, Juan Salícbs.

Enero 19.—Expediente incoado por D, Francisco Fernán, 
dez para apertura de tahona, Amparo, 71.

Expediente incoado por D. Juan Antonio Prendes, para 
apertura <le carbonería. Escorial, 2U.

De l a  i ," fOfirnsJ.—Enero 7,—Construcción, calle de Fer­
nández de Oviedo, 9.

Tira de cuerdas, Arco de Santa María, 18.
üenmler y reconstruir pabellón, calle de Cartagena (Pros­

peridad).
Reconstruir macho, Pelayo, 13.
Erección de un monumento al héroe de Cascorro,

ACUERDOS DE LA COMISIÓN SOBRE LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITOS

5’esícin del Vi de Enero de /S99.—Quedó enterada del es­
tado y datos que obran en los expedientes números 117, 118 
y 7C bis, pertenecientes á Doña Josefa Navarro, Doña Josefa 
Sancha y herederos do MarotO, que han de ser objeto de ave­
nencia el próximo día 11 del actual.

Expediente núm. 124.—Incoado por D, Bruno Zaldo: ex­
propiación en la Moiicloa.

Proponer al Exemo. Sr, Alcalde dejar en suspenso la 11- 
Lpiidación de esto expediente por no resultar comprobada la 
ocupación de los terrenos.

Expediente núm, l.ñl bis.-lncoado por los herederos de 
Muroto: expropiación en las calles de Cuya y General Par 
diñas.

Proponer al Exemo. Sr. AlcaMc se remita este expediente 
al Arquitecto de la primera, Becció-n del Eiisunelie, á (in de 
que rectitique, en la l'orma que indica el Negociado, la su- 
períicie Lxprupiable. , ^

Expediente núm, 153.— Incoado por Doña Bernardina

Muñoz: expropiación en las calles de Goya y Fernán Gon­
zález.

Proponer al Exemo. Sr Alcalde quede en suspenso la li­
quidación de este expediente por no liallarse ocupados los 
terrenos.

Expediente iiüm. 151,—Incoado por D. Manuel Ortiz de 
Pinedo y D. Modesto Gosálvez: expropiación en la calle de 
Jorge Juan.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde que, previa unión á este 
expediente del avalúo, se .requiera de avenencia á los inte­
resados.

Expediente núm. 155,-Incoado por Doña Bernardina 
Muñoz: expropiación en el paseo de Ronda.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde se remita el expediente d 
informe del ingeniero de vías públicas del Ensanche, para 
que informe el e-stado de urbanización de las superficies ex- 
propiables.

Expediente núm. 15G.—Incoado por el Sr. Conde de Vi- 
lana; expropiación en la calle de Covarrubias.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso este 
expediente por no hallarse ocupados los terrenos objeto de 
la expiopiación.

Expediente núm. 157.—Incoado por D. Manuel Manzana­
res, seguido iioy por D. Manuel Martinez .Alcübendas: expro­
piación en la calle de Miguel Angel.
. Proponer al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso la re­
solución de este expediente por tener valoración convenida.

Dada cuenta de una instancia de los herederos de D. Mo­
desto Gosálvez, apartándose del recurso que tienen erita- 

- blado, contra una resolución gubernativa que anuló la escri­
tura otorgada por dichos señores para satisfacerles terre­
nos expropiados, la tfomisión acordó procedía dar cuenta de 
dicha solicitud en la primera Comisión ordinaria,

Se&ián del Í7 de Enero de JS99.—Expediente núm, 158.— 
Incoado por D. Rodrigo Soriano: expropiación en el paseo del 
Obelisco y calle de Cliamartín,

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde pase el expediente al 
Arquitecto de la primera Sección d-1 Ensanche,

Expedienie núm. 154.—Incoado por D. Mateo Baquer: ex­
propiación en Mandes.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso este 
expediente por no hallarse ocupados los terrenos.

Expediente núm. ItiO.—Incoado por D. Antonio Aguirre y 
Díaz; expropiación en las calles de Goya y Genera! Pardillas,

Proponer al Exernoi Sr. Alcalde pase este expediente al 
Arquitecto de la primera Sección del Ensanche.

Expediente núm. 151,—Incoado por Doña Rafaela Fer­
nández: expropiación en la calle de Bravo Murillo.

Proponer al Exemo, Sr, Alcalde quede en suspenso este 
expediente pbr tratarse de una vía comprendida dentro del 
artículo 17 de la ley.

Expediente núm. 1G2. —incoado por Doña Manuela Le- 
matir: expropiación en las calles de Chamartin y Rafael 
Caivo.

Rroponer al Exemo, Sr. Alcalde se remita el expediente 
a! Arquitecto de la primera Sección del Ensanche para rec­
tificación de la superficie expropiahle.

Expediente núm, 1(33. -  incoado por D. Pedro Motos: ex­
propiación en las calles de Santa Engracia y Bravo Murülo.

Proponer al Exemo, Sr. Alcalde quede en suspenso la tra­
mitación de este expediente por referirse á vías comprendi­
das en el art. 17 de la ley.

Expediento núm. ItH.—Incoado por D, Pedro Fagalde; 
expropiación en el paseo da Embajadores.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso por 
tratarse de una vía comprendida 011 el art 17 de la ley.

Expediente núm. 163,—Incoado por la Sra, Marquesa de 
Benameji.

Prupoiier al Exemo. Sr, Alcalde quede en suspenso este 
expediente por tener vaioraeíóii convenida.
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Ucsnctas expedidas.

l ’or el Núffociado :-i.° (Policía Urbana). — Luhíb. García, 
puesto iiúiii. tíi3 (Je la Ribera ríe Curtiilores; Luis RoboJlar, 
))latei-!a, Riiencarraí, 118; Pedro Casado, materiales de cons­
trucción, Sotiibreivría, 4; Modesto García, despacito de leclie. 
Mayor, 8íi; Matías l’alazóii, minerva. Noviciado, 2; Francis­
co Mcngual, frutería, llortaleza, 58; Antonio de la Fuente, 
(iespaclio de pan, Urosas, 4; líenigno Darro, despacito de 
vinos, Píilafox; Enikiue liernández, libroria, Paz, G; Ramón 
Mayo, casquería, Valencia, 5; Antonio López Vázquez, des- 
¡taclto de pan. Duque de Rivas, 4; Ramón Aiidrón, despacho 
de pan, Te luán, 20, y Victoria, 12; Teresa Salvador, despacito 
de carnes, Paloma, 3; Juana Peral, caló, i’acifico, 7 antiguo; 
Pablo Carralero, colegio de primera enseñanza. Limón, 18; 
SaJvador Pía, polvos detitrííicos, Reina Mercedes y otras 
calles; Isidoro Fernández, carnecerta, Magdalena, lP; Gerva­
sio Rodríguez, despacito de vino«, Salesas, 2; Honorio Ro­
dríguez, pasatnaneiia, Peligros, 9; Hilario García, vidriero, 
León, 30; Arturo Fbrero, zapatería, Victoria, 3; Manuela 
Rico, puestos números 302 y 3Ü4 déla Ribera de Curtidores; 
Antonio Carbone)], coche de plaza nüm. 1312; Juan Toyar, 
puesto de leche, (ísquina á la calle de San Juan; Matilde 
Gómez, cambio de moneda, Arco de Santa María; Baidomera 
Guallartc, puesto de agua en la calle de Segovia; María Mar­
tínez, coclte á la calesera para servido público; Miguel Ara- 
cil, despacho de petróleo. Barco, 38; Luis Aguado, tipografía, 
Poiitejos, 8; Josó Butragueño, sastrería, Príncipe, 19 y 2l; 
José Gómez, despacho de pan, Alcalá, 125; Pablo de Frutos  ̂
despacho de pan. Veneras, 5; Juan López, vinos, Pelayo, 2tí; 
Antonio Lozano, vinos, Paz, 21; Gregorio del Amo, librería, 
Paz, 0; Matmc! Banuqui, sombreros de paja, Concepción Je- 
rúninm, 8; Angel Nobile, engastador de piedras finas, Car­
men, 23; Juana López, despacho de leche. Fúcar, 7 y 9; Ale­
jandro Barón, comestibles, San Mateo, 17.

Por el Nei/oeiado 4.° fOórttsJ.-Construcción de cobertizo 
Flor baja, 22. '

Muro interior, carretera de Andalucía. .
Reformas, Beatas, 11; Horno de la Mata, 9.
1 intar portada. Ruda, 5 y 18; Conde Duque, 32, paseo de 

Atocha, 23 y 21; Ave Mai’ía, .54 y 45; Segovia, 2; Marqués de 
Unpiijo, 29; Santa Luda, 2; Palma, 82; Bordadores, lü; Fuen- 
carral, 57; Hortaleza, 80; Rodas, 5; Alcalá, 46 y 48; Muñoz

Torrero, 2; Angel 13; Embajadores, 7; travesía del Fúcar, 7; 
Montera, 2l.

Muestras, Atocha, 151 y 131; Ventura de la Vega, 1; 
Fue II car ral, 8; Alcalá, 57; Espíritu Santo, 31; carrera de San 
Jerónimo, 29,

Revocos, Calatrava, 27; Noblejas, 5; Santo Tomé, 4; Em­
bajadores, 48.

Portadas, Bravo Murillo, 88 y 119. .
Cornisa, Hortaleza, 82.
Derribo, travesía del Reloj, 3 y 5.
Por el Negociado G.̂  (EnsanciieJ.—Pava pintar portada, 

gioì iota de los Cuatro Camino.?; Almagro, 21; Ernbajado- 
=res, 87,

Para colocar farolas. Serrano, 20.
Para revocar casa, Salvador, 4; Martin de Vargas, 6.
Para revocar muro de cerramiento, Gonzalo de Córdoba, 

número 11, '
Para rasgar huecos en la finca, núm. 2, de la calle de 

la Beata María Ana,
Para construir casilla de guarda, ronda de Secovia, 17.
Para cercar terreno y construir casilla en el paseo de 

Ronda. .
Para construir cobertizos en la calle del Cardenal Cisne­

ros, con vuelta á la de Olid.
Para construir muro de cerramiento en la de Murcia, 12.
Por la Oficina del alumbrado público.—Gas.—CaWes de 

Toledo, 101; Marqués de Santa Ana, 47; Toledo, 92; plaza de 
las Delicias, 16; calles de Amor de Dios, 9; Atocha, 78; Tra­
falgar, 12, Olivar, 39 y 41; Cordón, 12; Huertas, 57; Bravo 
Murillo, lio.

Lux etécirica.—Calías de San Pedro Mártir, 5 y 6; Don 
Evaristo, 16, Barco, 24; Aduana, 2l; plaza de San Gregorio, 7.

'1 raslados de domieilio regisirados en el Negociado de 
Estadísiiea desde él 9 al 32 de Enero de 1890.—Ai distrito de 
Palacio, 29; Universidad, 25; Centro, 8; Hospicio, 32; Bueña- 
vista, 28; Congreso, 5; Hospital, 15, Inclusa, 69;. Latina, 47; 
Audiencia, 5. En la indicada fecha, 263. Desde el 2 de Enero 
hasta el 8, 611. Total desde el 2 al 22 de Enero de 1899, 874.

Nuevos enipadronamieníos verificados par el Negocia­
do 10.° (Esladisdeal, desde el 9 al 22 de Enero de 7S99.-Dis­
trito ae la Universidad, 7; Biienavista, ,3; Congreso, 1; Hos­
pital, /; Inclusa, 5; Latina, 5; Audiencia, 1. En la indicada 
feclia, 32._ Desde el 2 de Enero hasta el 8, 63. .Total desde el 2 
al 22 de Enero de 1899, 95.

CONTADURÍA

ING RESO S Y  P A G O S  verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898-99.

ING RESO S

C A P ÍT U LO S

1. ”2. “
3, *
4, “ 
6.“ 
6."
7. °
8.  ®

9."
19.®

Propios...............................................................
Montes..................................... ^ i !! !
Impuestos................................! !
Beneficencia.................................... !
Instrucción pública.......................
Corrección pública............................. i
Extraordinarios............................
Resultas................................ ..................................
Recursos legajes para cubrir el déficit .....................
Reintegros....................................................  '

. Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ de ingresos formaltxados....................

CREDITO?
presupuesto»,

Petela*.

2.260‘30
16.500

2.7S7.34P28
87.50576

»
254‘50

148.698‘63
50.000

26.983.178
18t.934‘96

30.257.673'43
»

3G.257.673'43

INGRESOS FORMALIZADOSHasta el Qde Enero de 1899.
Peteta$.

15'32 
921‘34 

L294.564'40 
11.185‘6S

»
i)

48.7.58‘50

Í2.763.508'67
11.288

14.130.241 '91 
8.232'05

14.138.473'96

Del 10 at ICde 
Enero de 18911.

P ete ta t.

D
í>

57,008'53
»
»
»
683 
149‘48 

1.980.956*69 
40

2.044.83770
27P62

2.045.109'32

Total de ingresoe hasta el tO de Enero de 1899,
P B ietat.

15‘32
921*34

L35L572‘93
11.185*68
»

49.441T)0 
149'48 

14.750.465'3ó 
11.328

íó.175.079‘61
8.503*67

16.183.583'28



I6.i52.808'8b

14.Q48.915'38
2.103.893'2S

ING R E SO S y  PAG O S veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898*99.

IN G R E SO S

C A P IT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS
TOTAL.Bnsla 9 lie Enrío 

1419)9.
Id 19 ti II 
Eteto de i$99.

1." Contribuciones y recargos............................................. 2.000.ÓOO ■ 496.243'b4 » - 496.243*64

2." Venta de terrenos......................................................... 14.000 : » . 0 - »

3.“ Subvención del Ayuntamiento...... ................................ 173.205 136.823*44 )J 136.S2S*44
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores...................... 1.732.367'34 3.8%.44ó‘01 » 3.890.446*01

S." Reintegros................................................................. * ■ 10.000 1 ^

3.929.572'34 [ 4.523.515*09 4.523.518*09

PAG O S

CRÉDITOS
presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S  1 M i  9 de Enere 
de 1999.

Del II il 1! 
de Enero de 1999.

TOTAL.

223.595 UO. 139*38 110.139*38
23.000 8.750 750 ■ 9.500

130.325 63.583*46 2.448*75 66.032*21
347.920*57 87.172*53 87.172*53

1,955.000 403.584*02 23.034*18 431.668*20
L‘237.782‘50 7.900 » 7.900

7.949*27 3.624*90 3.624*90. ■
3.929.572*34

—
689.754*29 26.282*93 716.037*22

1—
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B A L A N C E

Ingresos formalizados........................................................................................

PESETAS, '

4.523.518'09
716.037'22Pagos ejecutados....................................................................................... .

Exisienciú. en Tesorería.......................................................... ........... 3,8O7.4S0'S7

E STAD O  demostrativo y  balan ce de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del prestí imesto 

01‘dinario de 1898-99, hasta 31 de Diciembre de 1898.

INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDO

tifiKDiros
TOTAL

JlECAUl)A(;tllN OliTIt.MOA DÜUQOBES
IXGiMiSÓSJiop .
retti Ud r.

irDEEDIEES 

rioii i t is [rail
UoIi lis tuisnlrs 

d! ISSS.
£d t\ Bfs it Dírífinbrí 

it TOJ'AL

1.“ ContriljucioiiGs y recargos,.. 2.0CO.OOO 2.000.000 4%.243‘64 » 496.243-61 1.503.756-36

í

»
2.“ Venta de terrenos................ u.coo 14.000 » y> » 14.000 »
3." Suljvencióa del Ayuntamieniu 173.203 173,203 123,205 13.U23-44 136.823-44 )> 36.376'56
4,= Sobrante en Caja de ejercicios

anteriores......................... 1.732.367‘34 1,732.367-34 t.720.476'13 2.169.969-88 3.890.446-01 » 2.153.078-67
5.“ Reintegros. . ........................ 10.000 lO.OÓO » ■ lí » 10.000 »

■ • ■ 3.929.572‘3 í 3.929.572-3 J 2.339.924-77 2.183.593-32 4.523.518-09 1.527.-756-36 2.194,455-^

PA G O S

' CAPÍTULOS

DEBE HABER SA [.DO
i’Aua-. rJeariAtios

CRÉDITOS
pn.-stjputíslüji.

¿\ Itine ítlo 
[lor tiMöbfe- 

rcncLa
total

son [Aj\TE 
. d̂ l crótiilo 
pres'tjHiesto.

lis ds Ks. 
vidiSfs it lütt»

íi íí BPS it DL
tir larAL

I.“ Personal.................................. 74.959-93 35.179-40 110.139-38 227.595 ; .227.595 117,455-62
2,“ Material......... '....................... 6,000 2.750 8.750 23.000 ii n , 23.000 14.250
3,“ Policía de Seguridad............... 53.543-14 S.095‘32 61,633-40 130.325 » » 130.325 63.686-;54
4,“ Obligaciones reconocidas........ 62.2fj7'3S 24.905-15 87.1/2-53 347.920-.57 » 347.920-37 260.748-04
5.° Material de obras..: ................ 274,086-93 lU .274-17 385361-10 1.955.000 ]> 1.955,000 I.5Ó9.'638̂ 0
tí,“ Expropiaciones....................... B 7.900 7.900 1.237.782-30 » » I.237,782‘.50 1.229:8S2í.50
7,“ Imprevistos.................................... 2 899-92 724-98 3.624-90 -  7.949-27 B 7.949-27 4.324-37

473.757'35 190.829̂ 02 664.586-3/ 3.929.572-34 )> » 3.929.572-34 3.264 9^-97

BALANüK Dtó LAS 01’1-ÍRAüIONÍÜS DE INDRESOS Y  P.̂ GO-S

ingresos realizados......
Idem devueltos............
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

Lxtsiencia en Tesorería.

DEBE HABER
sa ld o  ■DEUDORES AcaeiiDoiies

» 4.523.518-09 B B
» » 7) » .
» » 4.523.518-09

664.586-37 » y> » ■
» » y>

» 664.586-37 » ,

3.R5S.931-72 »
• 3.8'8.931-72 »

4.523.518-09 4.523-518-09| 4,523.518-09 4.523.518-09

j . 'ii . d
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ESTAD O  demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad veriñcadas por cuent.i del presupuesto 

adicional al ordinario del Ensanche de 1896-97, hasta fin de Diciembre de 1898.

INGRESOS

DEBE ' HABER

CAPÍTULOS CrocLitos
presiî iiKìtìtos

Rl-CiVl-TDACIÓN OG TENIDA 1
De voltici tines. TOTAL. llisln Un dt .fiiItmErt 

dt IE9S.
Ea ti nti dt DldtmEtil 

111
TOI'AI-.

1,“ Contribuciones y recar-
gos ...................... * , » . » v> » » »

2° Venta de terrenos........ TO.995‘51 > 10.995‘51 2.793‘92 » 2.793'92
3.“ Subvención del Ayunta-

mionlo. p p * < ♦ p p p p 1 ♦ p p 7.500 « 7.500 7.500 > 7.500
4.*’ Sobrante en Caja de ejer-
, ciciüS anteriores...... 1.720.705‘08 » 1.720.705'08 1.720.703‘08 * 1.720.705'08

l.739.200‘59 » 1.739.200‘59 1.730.999 1 1.730.999

SALDO

rtilíitr.
8.201‘59

ICBEEIIttEli

Ei»!>
it

8.201‘59

PAG O S

CAPÍTULOS

DEBE H A B E R SUDO
P A G O S  L J E C U T A P O S

T O T A L G r ü i i i t o s  
p r e s  ti [1 ti e s t o  &

A l l i n e a t o  p o r  t r iE n s J 'e ^  r e a c i a s U e i n  l e g r e s . T O T A L S c ó m i i e  d e l  c r é d i t o  p r e s u p u e s t o .Ua §|i  Hn ilr 
it mü.

En [[ Its d i  B |. t l t n E r t  á t  I E ) S .
1,“ Personal......................... 1.295‘70 t 1.295‘70 1.326'15 * » l.326‘J5 30‘45
8.“ Material de oficinas....... > » 10 > > » 13
3.“ Personal para los serví-

eios municipales......... » » . » 9 > 9 »
4.“ Material [lara los id. id... 5,755'25 » 5,755‘S 5.755‘25 > > 5.755‘25 lì
5.“ Pagos á la H icienda pii-

bl ica............................ » > )) » » »
C." Gastos judiciales............ 65‘Ü5 » 65‘05 92‘55 9 92‘A5 27'50
7,“ Cédulas anioitizables. .. » y> JO 9 » » »
8.“ Obligaciones escrituradas » V » 555 9 5')5

7.116 '0 7.116 7.72S'95 » 1) 7.728'95 612‘95

B A L A N C E  DE L A S  O PE RA C IO N E S  DE ING RESO S Y  PAG O S

ingresos realizados................................................................................
Idem devueltos......................................................................................
Idem Hfiuidos............................................ ............................................
Pagos ejecutados.................................................................,..................
Idem reintegrados........................................................................  ......
Idem liijuidos........... .‘ ...........................................................................
Trasladado al presupuesto 1898-99 á cuenta de la liquid ación de 31 de Di­

ciembre de 1898..................................................................................
Extsícncia en. 7’esorecí« aplicada al presíi/nies^ de 180S-Í)0..................

SALDO

DEBE HABER D E U L O R E S A C R E E D O R E S

9 1.730.999 >1 Ì)
9 V >> » » 1.730.999

7.U6 > » 9

9 y> 9 9

9 » 7.116 *
l.720.476‘ 13 » . 1.720.476'13 >

3.106‘S7 » 3.40ó‘87 9

1,730.999 1.730.999 1.730.999 1.730.999.

m
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ESTAD O  (lemosti’ativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
del Enaanclie de 1897-98, en ampliación, hasta el 31 de Diciembre de 1898.

ING RESO S

C A P IT U L O S

DEBE HABER SALDOS

en¿DITOS 
prê u ¡cuesto). UEVOLUCIÜNKS TOTAL

KtCAUÍUUÜK OtíTÜNlDA
'ÍOTAL.

BEiteBES ICSEEBms
BmIí lili ¿B liiTieiirt

di issa. Es ú sti it OJ- 
tÛ iTf df INGniüSÜS 

por r e a l i z a r EKESt BE IttBBS»
1." Contribuciones y re-

cargos.................. 1.945*039'28 » 1.945.039'28 2.155.7S8'15 » 2,155.788*15 » 210.748-87
2.“ Venta de terrenos..- U.OOO 14.000 » » » 14.000 :o

.'¡."S u b ven c ión  del

Avuntaniiento...... .00.000 » 50.000 10.000 » . 10.000 40.000 Tí

4." Sobrante en Caja de

ejercicios anterio-

res.... ................ 68ó.843'89 1.720.705<OS 2.407.548'97 2,415.557‘26 y> 2.415.557*26: » 8.008*29

2.695.883'17 1.720.705‘ÜB 4.4ló.588'25 4.58L345‘41 » 4.581.345*41 54.000 218.757*16

PAG O S

DEBE
'

HABER SALDO

C A P IT U LO S PAGOS KJlíCtJTAnOS
CRÉDITOS 

p resupuestoz.

AUMENTO
BI[.\TEI1B0S

SOBRANTE
Dilli ttD a Diiiiilti

D( 19 BE.
En il tirs út DE- 
rEtDbrr U 1418

TOTAL por
CrauKftreucU

TOTAL del cródíto 
puesto«

1 .* Personal.,, ................... 16Í. 127*49 161.127*49 162.2^ 8*67 162.263*67 1.136*18
2." Material de oHcinas........ 16.305*50 ÌÌ ■ 16.305*56 16.500 » 0*88 16.500*^ 195*32
3,“ Pormación del plan gene­

ral de urbanizaciún .... 35,359*55 1..500 . 36.8,59*55 45.000 » T> 45.000 8.140*45
4," Obligaciones escrituradas 43.157*20 » 43.157*20 43.157*20 » » 43.157*20 »
5.* Pagos á la Hacienda pú­

blica............................ 15«. 763*35 \)> 159.763*35 159.763*37 » » 159.763*37 0*02
6.“ Pei sonal para los servi­

cios municipales.......... 5ÜS.0o2*35 y> .50S.062'35 540.065*50 » 7.871*04 547.926*54 39.864*19
7.° Materia! para id............. 525.485*52 .580 526.065*52 1.536.097*10 }> 1.178*70 1.537.275*80 1.011.210*28
8,° Adquisición de ten-enos 

para vía pública.......... » » » 160.000 » , » 160.000 160,000
9," Gastos judiciales............ 5,500 » 5.500 10.000 y> 1.339*71 11.339*71 ' 5.839*71

10. Imprevistos.................... 9.175*15 )) 9.175*13 9.500 V » 9.500 324*a5

1.463.936*17 2.080 1.466,016*17 2.682.328*17 íj 10.399 2.692.327*17 1.226.711

b a l a n c e  DS l a s  OPERACION e s  DE INGRESOS T  PAGOS

Realizados.

Ingresos__ l Devueltos.

( Líquidos ,

l'agos... ...

Ejecutados.

Reintegrados.

Líquidos.

Existencia en Tesorería aplicada ai presupiiesía de 78.9S-.0i?

DEBE HABER
S A L ID O S

D EU DO R ES a c r e e d o r  e s
)> 4.581.34,5*41 » »

1.720.705*08 » »

. » >Í Ti 2.860.640*33

1.466.016*17 » »

» 10.399 » M

» » 1,455.617*17 yf

1.405.623*16 1.405.023*16 »

4.591.744*41 4.591.744*41 . . 2.860.640*33 2.860.640*33

3

I I, I I ii II h
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feti

ESTAD O  demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1397-98, basta fin de Diciemlire de 1898.

INGRESOS

C A P ÍT U LO S

DEBE HABER SALDOS

Crédito
Devoluciones TOIAL

B!tií:ii.itiíii eme.*¡iDA
J OTAL

1
DElIKIBtS irStEMlt!

Hisli (Iti il( üt- 
Tlimbrt it IMS

Ed el üH Üi' 
«IfmbrHe M..

liijriM[|íit
mlliir.

Bittsi 
Et inerti».

1.068.645 W 1.068.545 1.058.54.5 í.058.045 10 n

PAGOS.

C A P Í T U L O S

DEBE HABER SALD O S

T O T A !.
Cré cilios 

presupuestos.

Aumento
por

transferencias
Rehuegros. T O T A L

■ Sobrante 
del credito presu" 

puesto.filóla Eia e] mF>: ni 
rimbr« dt 1S9S rlEDibre d«

Unico..................................................... 307.105*15 » 307.105'! 5 1.068.545 i> íi 1,068.545 751.539*85

B A L A N C E  DE L A S  O PE RA C IO N E S  DE ING RESO S Y  PAG O S

i' HealÍ7,arlos........................................
Ingresos.....................■ Devueltos............................................

I Líquidos...........................................
i' Ejecutados........................................

Pagos........................ Reintegrados.....................................
I L iqu ides...;.....................................

Exfsieneia en Tesorería a/ilicada ai presupiiesío de Í898-99

DEBE HABER-

» 1.058.615
Ì)
» »

307.105*15 »
J) «
i> »

■̂ 61.530*85

1,058.645 1.058.645

SALDOS

ÍEUDORES

307.105'15 
7öl.539'S5

l.üt)8.ß45

fiRERDÜItEE

»
»

1.008,545
»
J>

»

\MSMb

Madrid Í6 de Enero de i89íí,—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
RESUMEN general de la recai(íí«cíd7i obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos, en la semana del (> 
al 12 del aeiuaL según estado remitido á la Alcaldía Pre­
sidencia en 14 del m is m o , cumpliendo con la condición ÍJ.“ , 
caso 7°, del contrato de arriendo,
' Pesetas.

Sección 1."—Comprende las tarifas 1." v 2."
del Estado................................................. 483.452*18

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado...............................................    17.451‘69

Sección 3.“—Idem sobre diversas especies,... 5.530'Ü8

Total................................  50".533'l)5

Madrid 17 de Enero de I890.=E1 Interventor, José cíe Tra- 
resedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución del 12 a! 18 da Enero da 1899.

V ÍA S  P Ú B L IC A S

Aceras.
Instalación y arreglo en las calles de GuUeiiberg, Cer­

vantes, Hortaléza, Mayor, Barquillo, Embajadores, paseo de

las Delicias, San Cristóbal, Ruda, Humilladero, Mesón de 
Paredes, Mediodía Grande, Aguila, paseo de Areneros, plaza 
de San Marcial y varias calles ¡>or tapado de calas con mo­
tivo de acometidas y canalizaciones de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.
Instalación y arreglo en las calles del Pacilico, Amparo, 

ronda de Atocha, Alcalá, carrera de San .lerónimo, glorieta 
de Quevedo, Santa Engracia, Segovia, Estudios, Conde de 
Barajas, Barriomievo, Toledo, plaza <ie la Cebada, Irlande­
ses, Puerta de Moros, Rosario, carrera de San Francisco, 
Ventosa y varias calles por tapado de calas con motivo de 
acometidas y canalizaciones para instalación de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Arreglo del entarugado, calles de Sevilla y Barquillo.

Caminos.
Los camiueros en sus puntos: con obreros de la crisis 

desmontes de ia calle del Tutor, limpieza en las calles de 
Santa Engracia, Vado de San Antonio, Bravo Murillo, Tra­
falgar, Caracas, Vii-gen del Puerto, Viaducto, camino alto 
de San Isidro, Retiro, Alfonso Tyll, camino de la Fuente del 
Berro, Castellana, Fernández de Oviedo, Gutteiiberg, ¿lava- 
leta, Reeoielos, Fernández del Rio, Elipa, Moratalaz, Vado 
de Toledo y otras varias.

Guarderías, casillas y pníenqiies para casos de liundi- 
mientos.

Máquinas.
Conservación y reparación de las mismas y cilindrado 

de calles afirmadas.
Madrid 19 de Enero de 18Í)9,=E1 Ingeniero Director, E. 

Naranjo.
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EIST S AAISTCHE

Aceras.
/ion«.—Reparación dd cncinlado y córte y asiento, 

Abascat, Bretón de Ins Herreros, Zurbarán, ca.silla.
S.'* i Zona.—Corto y asiento, Serrano, calas, agregados de 

obla nueva, Id. á talleres.
.1.“ ¿Ton«,—Arreglo del encintado, Granada; casilla; Mur­

cia; guardería, depósito de Toledo. ,

Empedrados.
/fon«.—Monte EscjuiriKa, Zurbarán, Bretón de los Herr“* 

i'os, l''orliiiiy.
S." lion«.—.Antonio Acuña, Hrincipe de Vergara, Hermosi- 

11a, .Jni'ge Juan, Cíila.s, agregados lie obl a nui-va.
,1." ¿úna. Arreglo de cunetas, Martin de Vargas, Manza­

nares.
Caminos.

/.“ Zon«,—Limpieza y guardería, en sus puntos. Auxilian­
do tralinjos en la dij'eccióii. '

tí," Zon«.—-Limpieza y guardería, en sus puntos.
3." Zon«.—Limpieza, en sus puntos. Guardería, deposito 

de Toledo,
Personal auxiliar.

J." Zonrt,—Tim de piedra, R íos Ro.sas; caja. Monte Es- 
f|uiuza; limrieza, con los camilleros.

i?.“ Zon«.—Limpieza, Padilla, Núñez de Balboa, Foso del 
línsariclie, con los can i ñeros; caja y medición, Montera; ba- 
dieando, Ayala, Princme de Vergara; auxiliando trabajos, 
Retiro, Almacón general; limpieza, Huerta Segura, Serrano,

3." Zona.—Guardería, Múndez Alvaro, General Lacy.

Personal de obras nuevas.
Zona.“ Tira de piedra, Ríos Rosas; desmonte, Fernán­

dez de los Ríos; arregi i del material, casilla; traslado de 
muebles, Ayuiitaniiento; limpieza, con los camineros.

2." Zona.—íiin'servicio.
.I.'“ Zona.—Picado de la caja, Genera! Lacy; explanación, 

Murcia; derribo de la ca.silla. Batalla del Salado; limpieza, 
Pan arias, con los ca'inineros.

Madrid 11) de Enero de 1899.—El Ingeniero Director, P. E., 
redro Aiinei.

FO N TAN E JÌTA  A L Ü A N T A li íL L A S

Reconocimientos.
Por huiidimionto, plaza de San Marcial.
Pozo de aguas claras, calle del Sanco.
Para traslado de fuente, plaza de Ulavide.

Reparación y conservación.
Mmidimiento, plaza de San Marcial,
Traslación de fuente, calle de Arriaza.
Desviación de la tuberia, paseo de San Vicente.
Traslación de fuente, plaza de ülavide.
Construcción de pozo de bajada, calle de la Reina.
Absorbederos, calle de Velázquez.
Sancanúeiito, paseo del Rey, (casa de máquinas),
Absurbedero y colocación de fuentes, costanilla de los 

Pesamparados.
I.impieza de alcantarilla, Hipódromo
Rotura de tubería, calles de Valencia, 1; Don Pedro, 8; 

salón del Prado; calle del Peñón, 1; Ibierta del Sol, Rí; calles 
de Segovia, 31; Escorial, 1; Jacometrezo, 8; Carnero, 1; plaza 
de la Celmda, 4 1; calles de Rosal, 2Q; Conde Duque, 7; Se­
rrano, 4; Fuen carral, 81,

Rotura de un empalme, calles del Rey Francisco, 1; Prin­
cesa, 38; Méndez Alvaro, 1; Fuencarrai, 1(1; Mira el Sol, 18; 
'l’udescos, 53; paseo de .Algclia, farol 11 y 14; calles de Se­
rrano, 27; Santa Isabel, 8; Tragineros, 30; Santa Engracia, 0; 
Génova., lU; Bailén, 11; Genera! Porlier, 4; Goya, 31.

Colocación de una platina, calles do Santa Teresa, 3; 
'l'oledo, 128; paseo de las Yeserías, 9; calle de Serrano, 43.

Colocación de losa y cerco <ie boca de riego, calle de Mo­
lino lie Viento, 31.

Colocación de cerco de boca de riego, paseo de las A'ese- 
rias, -i y 10.

Servicio de limpieza de pozos negros, 54,
Madrídii9de Enero de 1899.=EI Ingeiiiem Director, Fa- 

leniin Oómet.

PA R Q U E  Y  JA R D IN E S

PARQUE DE MADRID'

i.'\ 2.*, 3." // 3." Zo/1« .—Apertura de hoyos y plantación de 
árboles.—Trasplante de árboles y reforma en" la entrada del 
pasco de coches.—Riego y limpieza. .

Zona-'! rol«/i/e,s,—Limpieza de .semillas.—Poda en el Ce- 
menlefio de Nuestra Señora de Aimudena —Auxilio de los 
trabajos de la 3," Znna, —Cuidado del jardín lie Aguirre.

/i’k/«/as.—Plantación en liestos.-Esquejado de plantas.— 
Cava y laboreo de tierras.—Limpieza y conservación de 
plantas,—Servicio.de ramos, coronas y centros.

0/jras.—Arreglo de la casa del guarda mayor.—Coloca­
ción de una llave de paso en el estanque déla Montaña.— 
Arreglo dedos mangas de riego,—Limpieza de la toma do 
aguas del Canaiillo. ' '

Hodqdores.—Poóñ del arbolado en la 4." Zona,
Apertura de hoyos para la reposición Je planta.— 

Roza, riego y vigilancia,

PASEOS Y .TARDISES
Pot/arfores.—Recogida de semillas en varios paseos. 
Jardines,— Limpieza y conservación de Ims mismos.— 

Cava en ios viveros del puente de Toledo.—Apertura de ho­
yos y reposición del arbolado en las callos de Fuencarrai y 
Carranza.

2," y 3." Zona.—Apertura do hoyos y plantación en los 
paseos. -

IVrero.í.—Recorrido de regueras. — Airaiique de planta 
para particulares y Ayuniamicntos.

Dehesas de Araanm/.—Cava y roza.—Cava en la calle de 
Felipe IV por ojierarios de las mismas, 

fiíiarclería,—So servicio. .
Madrid 19 de Enero de 1899.=E1 Ingeniero Director, Cele­

donio Rodrigáñei.

E D IF IC AC IO N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Prinnera sección facultativa.

Expedientes despachados desde e! 1.“ al 15 de Enero; ■ 
Construcciones, 1.
Diversos. 27.
Madrid t8 de Enero de 1899, =:El Arquitecto municipalv 

francisco Andrés Oe/acio.

Primera sección facultativa da! Ensanche.

Tira de cuerdas en la plaza de .Alonso Martinez y calles 
de Sagasta y Covarrubias. ,

Ifxpedientes despachados, 18, -
Oficios, 2.
Madrid 19 de Enero do 1899. =  El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestadas por et Cuerpo de Guardiai 
municipales en la semana de! 12 a! 18 de Enero de 1899.

Dccíínc/as.—Distrito de Palacio, 35; Universidad, .55; Cen­
tro, 21; Hospicio, 28; Ruenavista, til; Congreso, 31; Hospital, 
33; Inclusa, 47; l.atina, (i8; Audiencia, 29; sección de carruajes 
178. Total, 589, -

Acrc/c/o,í.— Distrito de Palacio, ti; Universidad, 13; Centro, 
11; Hospicio, 4; Biienavista, 2, Congreso, 8; llospiial, 5; In­
clusa, 10; Latina, ti; .Audiencia, (i. Total, 71.

Áladrid 19 de Enero do 1899.—El Visitador general, Ro­
berto Rüldán.

Servicios de! C\s’ po de Bomberos, desde el 12 al 18 de Enero 
de 1899. '

■Asistencia á cuatro incendies de escasa inijiortaiicia. 
Servicios extraordinarios: en ei lierril o de la casa niim. 32 

de la calie de Segovia, en la ccustrucción dei Gimnasio; eii 
los talleres immi¿¡i)ales de Huerta Seguim, en la Sección de 
Estadislica de! Exemo. Aynntaniicnto,

Visitas giradas por el Sr. Arquitecto Jefe, una.
Visitas poi' los capataces, .308.

Ayuntamiento de Madrid
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Bajas naiurahs en e/ alambrado público, desde el 12 a! 18 
de Enera de 1899.

Distrito de Palacio, 2(í lioras y 35 minutos; Universidad, 
ló lloras; Centro, 14 lioras y 15 minutos; Hospicio, 4 horas 
y 30 minutos; Congreso, 3“li0ras y 30 minutos; .Hospital, 
Ì3 horas y 5 mhiutos; Inclusa, IG horas y 20 minutos; Latina, 
5ÍÍ horas y 45 minutos; Audiencia, 40 horas. Total, 198 lioras.

líl aluminado publico por gas lució en los diez distritos 
de esta capitai desde las cinco y diez minutos de la tarde 
hasta las seis y quince de la mañana, en los días del 12 al 
19 de Enero de 1899.

DiRECClÜN DE A LU M D IU D O  PÚBLICO

, G A B IN E T E  FO TO M ÈTRICO

Sen/icio de comprobación del gas del alambrado público, 
durante la tercera decena del mes de Diciembre último.

Número de experimentos practicados................ 69
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumi- 

nosa(para 42 gramos de aceite) máxima, litros. 95‘50
Idem id, id. mínima, id .................................... 98‘70
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las medias, litros..................................  9T'l9

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) máxima, litros...............  21'60

Idem id. td. mínima, id ................................ . 25‘20
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros........................................ ' . ..............  31

ídem !d. id. mínima, id .....................................  29
lil papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. ,

PRIMESA DECENA DEL MES DE ENEííO pE 1899

Número de experínieiitos practicados................ 62
Oscilación del tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gramos de aceite) máxima, litros, 9o‘ 17
Idem id. id, mínima, íd......................................  98‘74
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................  96'99
Intensidades parciales extremas obtenidas (para '

10 gramos de aceite) máxima, litros.............  21'20
Idem id, íd. mínima, id ..................................... 25
Osciiadón de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi-
limetros.........................................................  31

Idem id, íd. mínima, íd .....................................  28
El papel impregnada de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica,que el gas tío contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Enero de 1899,^E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Gangarza.

T E I S T E a s r O I - A - S  I 3 E

Juicios celebradas, visitas giradas /  comisos verificados en la semana del 12 a! 18 de Enero de 1899

!-,V;
r ,\

I
U

33 X S  T  PE, I ' I ' O  S
DShOKCIiS i'RESiSMAD.tS wmií

Filitit. liiniEidad. (tDln. Bateirish. CtDirrtEii. Intinti. LtliU, .Uditoti),

Por infracciones de las Ürde- •
nanzíis Municipales........... 11 » 10 12 71 Ì Ì 20 27 2̂ 22 197

Por coniravención de dichas
Ordenanzas v disposiciones
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración v venta de
pan.................................... )) 1 4 7 i 3 9 11 5 53

Totales........... 11 11 16 78 » 33 36 38 27 230

Juicios celebrados sobreseídos 4 » *] 1.5 D 1 19 4 2 4"' ■
Idem :¡[iei(libidos................... 8 fi 'íi i) 41 fi lì n T 50
ídem militados...................... 15 ì> 30 12 )> '2 2 17 17 25 138

To'I'ALES.......... 22 }} 32 68 D 28 36 2Í 28 235

Importe de las multas iinpues-
tas, pesetas....................... 120 Y> i 38Ò 89 Ti 388 174 191 226 1,5/3

Juicios al apremio................. » i) 2 6 » » » 7 » 13 46
Juicios pendientes................. 28 7> 5 34 10 5 47 18 ó L53

Visitas y sns resoltados«
Distrito de Buenavista: vaquerías, calles de Francisca Moreno, núm. 3 y de Núñez de Balboa, núm, 6, faltas de aseo; 

verdulería. Aduana, 27, pesas faltas y sin contrastar, y c'arneeerla. Monte Esquinza, 3, tener en nn platillo del peso 25 gra­
mos de carne entre el papel.

Hospital: todas las casas de vacas y establecimientos de café en buen estado.
Latina; tienda, Calatrava, 11 y lü y cajones, números 13 y 23, litgado en malas condiciones para el consumo; tahona, An­

tonio López, 2 y vaquerías, carrera de San Francisco, 8 y San Isidro, 1, las tres faltas de aseo, y vaquería, Humilladero, .■*, 
tener una vaca más de las que está autorizada.

Comisos.
Distrito de Palacio 
Hospicio: leche aguada 

cadüs en mal estado de la ,
píritu Sanio, 29; San Marcos, 31 y Luchana, 11. _

Buenavista: pan falto de peso de la tahona calle de Alcalá, núm, 166. _ <,
Inclusa: dos kilos de besugo en la calle de Embajadores, 74 y un carnero en el num. ■)( de la misma calle.
Latin;L: Hígado en mal estado para el consumo de la tienda de la calle de Lalatrava, números 14 y- IG y de los cajones, 

números 13 y 23, de la plaza de la Celíada; cuatro kilos de pan de la tahona de la calle del Rollo, 8; 18 id, íd. ventosa, 5, y k>
íd. Id. del Rosario, 19, por faltas en el peso, , ,, , . . , i i i o * -

Audiencia: das litros de leche de la Cava Baja, núm, 26; cuatro kilos de la tahona Siha, lo, \ seis de la de los Santos, 2.

K>.'
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BENEFICENCIA Y SANIDAD

l \ li( ) ii A TO 1! 10 M i C liO 0 H A T i 00 .\i l: NIC1PA l

fíes amen de /os a iáZ/s/í bacteriológicos de las aguas potables que surten á t í  i/¡ha de ¡dadrid, duran f> el aña de 1898.

NOMî n i: MBÜIA, MiíNSGAL D3 BAOfERlAS POR CENTIMíTRO UGBIOO Utili alimi :ilHSES
í\a íof víiijus y sitifpü̂ 
, üc origen, Knfrí Felirtrd, llirM, lliriL Ssjo. ' JuDh, Julio. ÜNÍtintirL Oílubrt. .Íoilíüitrt! nitbiiiiitL

Jr hatIrHftr 
fifr rmllir 
Ir» tilljid.

aa i[UB liim vgii2(!b 
con ajLeriicíóii QN U 

U'2 H9]'are tu-in

Viaje do la Reina, 0.730 1.030 fi20 170 320 230 1.280 3.780 1.000 850 910 2.880 1.958

■ F, 

»
Idem bajo Abro­

........... 430 230 40 860 1.530 1.1.50 1.200 1.840 2.120 150 250 2.160 997
líltiíTi íilto Abrorjj- 

gói.................. 2.31Ü 210 130 1,520 1.500 80 5,120 5.040 1.720 220 1.640 610 1.667 »
Idem Conde de Sa­

linas..............
Idem San námaso 0.R20

10.570
210

»
m

Î)
270

y>
50

1)
lio

»
2.320 5.800

>ï
1.340 3.200 1.980

)>
(i>7(ÌO

»
2,543 » .

Idem, bajo del Re­
tiró............... . 7.820 lio lio 220 4,350 230 1,120 14.280 4.480 670 2.015 1.180 2.980

Itleiii alto del Hm- 
tiro.................. ,5.120 710 3.600 800 6.144 330 2.560 35.280 1.150 720 1.115 1.830 4.954 >1 .

Idem Castellana., 530 210 80 220 too 1.130 370 2,940 850 270 1.3.40. 1,240 730 >j
Idem Aicnbitla__ 010 370 130 8.320 150 150 670 2,100 lOÜ 260 350 1.980 1.260 >F
ideiii de Retamar. 8,650 1.280 260 270 230 14. lio 2.820 4.380 34,560 1.230 1,920 2.040 6.004 » ■ ■
Idem .ámnnin!..,. 12.530 270 3,600 2,190 1.310 160 440 1,260 780 1.050 5.850 870 8.824
Idem 1*líenle del 

Berm.j............ 0.070 680 400 090 150 760 .2.310 20,160 69,120 16.440 3,900 1.200 10.565 ' »
l.ozoya, fue n tes 

vediialo-s......... 5,120 1.125 1.585 960 3.500 2.870 3.S40 49.1 111 7.840 11,520 1.480 L980 17.830
Enero, Eehrgríí, 

Jqoícf, Sep- 
ítembrci Üc 1» b re v

Idem dejtósilo de 
ClíiUnberl......... 1.620 255 1.020 430 120 670 920 2.880 8.320 10.200 2.015 1,200 2 ,894'

UiciembrBi .
Eaerüf í’ c li re rb, 

Mayo, Junio, Sep­
tiembre, Ucliiibro V

Ídem canolillo de 
la Giiindalera... 11.000 O,'100 350 9.600 5.120 5.120 6.210 4.200 10,440 10.550 8 320

.HteJembre. i " 
Enero, brero, 

Mayo, Judío. Sep­
tiembre, ílntubre v

l*‘uenie miiieral de 
la Casa Cam]m. 0.310 270 650 390 310 200 850 3Í780 26.460 470 1.280 3..400

A

3.917

Diciembre*--  ̂

Knoru' ‘kbmi de la lirmiia 
de Sa n Isid ro.., 100 610 1.740 6.840 970 490 1.280 6.720 4.900. 1.220 2.000 5.350 2.692 . ' ■ ■

FSPíCIfR D̂, BiCTERIAS D3 LAS AGOAS POTABLES tNCONTRADAS DTJRAUTE EL AÑO I)E 1S9S
Microco'cus Oaviûs Hquefncieni. Flugge. 
(df/m pmdigiones. E[ii’eiil)ei'. '
Idem amaiitiacuf?, Co!m.
Idem hiteiis. Colin,
Idem urm (I’asteur) Van Tiijliern,
.Sareina iutea. Selirotei'. ,
Bacillus (luorescens liqiiefadens. Flugse. 
Idem kl. puti'idus. Flugge.
Idem memljmnaceiis amethvstimis. .IoIIgk. 
Idem viol accus, F rank! and.“'
Idem allms piitritlus. Masc-hek,

Bacillus aquatilis. Frardvland,
Idem Jiquefaciens. Eusenberg,
Idem rnycoides. Flugge, '
Idem fermo. Dujardin.
Idem pulrillcLis eoli, Breinstock.
Idem coli communis. Escliericli,
Cladotlirix dicotoma. Coiiii.
Bacterium rosaceum metalioides. Oo\vdes\v. 
Penicillium glaneum,
Mucor nucedo.
Idem racemosus. . . .

Relación de tos productos remitidos á este Labaratorio 
para su reconocimiento durante e! año de 1898.

clasificación  
Esputos
Orinas .................
FAudados laríngeos

l.í(fuidos de serosi-
tíades.................

Tiis recogido  en
crista i es.............

Helmintos.............
Sedimentos urina­

rios....................
Exudados nasales.. 
Sangro [irocedente 

de una ¡uislula,.. 
Setas.

lìtiode RESULTAUO DEL ANAltSíS
En Id el hacillus de Kocli.
En -15 alteraciones patológicas. 
En 26, bacillus de Lmllei' con 

asociaciones.

Resultado negativo.

En 2, gonococus de Neisser. 
En d, tojiiiasolium.

Sedimentación patológica. 
Resultado negativo.

Resultado negaiiío.
Especies venenosas.

c l a s i f i c a c i o .n
NU.M sao 

de niiiestm. RESULTADO DEL ANALISIS

Café...................... 4 Mezcla con raíz de achicoria.
Lecbe.................... 5 En 1, sedimentación de subs­

tancias extrañas. -
Bacalao.................
Dos pulmones pro­

cedentes del Ma-

oij Bacillus do la putrefacción.

tadero............... 2 Bacillus de Kocti.
Dos cabezas de vaca 2 Actinnmicosis.
Embutidos............ I Resultado negativo.
Agua potable..... .. 1 Más de 1.000 colonias tf 

sencia del bacillus de iísche- 
rieb.

Este Laboratorio ha entregado durante ei año actual á 
los Sres. Profesores Módicos de la Beuelicenciá Municipal, 
con des li no á los enfermos pobres, 14 fraseos de suero anti­
diftèrico Roux y Behring, lic|uido;.v desecado.

A cada mió se les lia entregado además los correspoii- 
dioiites tubos de suero de sangro gelatil i izada, preparáilps en 
este Laboratorio. ' "
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M \ m >  lutìiBiiiiiijdiiP 0E m  potíb̂es de li ì m ì
MES DE DICIEMBRE DE 18!)8

l'irRi millll
ÌIOMBRES DE LOS SITIOS DE ORÌfiEN ™'i-D liti tilbkd.

Viaje tie ¡a Reina......
[liem Bajo Abroñigal. 
idem Alto Abroftigal.. 
Idem Goiule Saliaasj. 
Idem San Dámaso..., 
ildem Bajo del Retiro, 
ideiti AUo_del Reliro..
idem Castellana, . ----
idem Alcubilla.........

2.880 
2.1ß() 

Ü4Ü 
2..580 
ß.TÜO 
1.180 
1.830 
1.210 
1,980

lirsi lililí
NOMBRES DE LOS SITIOS DE ORIGEN

Viaje de Retamar..............   2.010
Idem Amaiiiel.... .........................................  870
Idem Fuente del Berro.................................. 1.200
Loüoya, luentes vecinales.............................  1.980
ídem, deposito de Cbaraberi......................... 1.200
Idem, canalillo de la Guindalera................... 8.320
Casa de Campo (mineral).............................  3,100
Ermita de San Isidro.................................... 5.3ñ0
Aguas de alcantarillas.......................  16.200.000

t.asü^u.is del Loioya liin  1 legndo ;i ,lat tiiente^ veeinalee eon una lem iientiin  
mítima de 'j".ñ y iníniiiia 5"3 y ligeraitienle alleradas ce su trana[>íri usía. ?.'o sa han 
enenn Irado bacterias paLégenas.

Madrid 31 de Diciembre da lS0S,=el Jete del I.aboratorJo .'Eicrográltco, J ,  Mt¡~ 
lírfil .Ifní Ciin.

O ^ S ^ S  n D O B  S O O O I Í r l ^ O

Sarvicios prastados por fas mismas en la semana del 12 a! 18 da Enero de 1899,

FACULTATIVOS

Clase del servicio

finfermoa-asistidos á domicilio 
Idem en consulta general.. ,  
Idem en la de enfermedades de

la mujer,...................
Idem en la especial de niños..
ídem en la íd. de la vista......
ídem en íd. de la garganta,

nariz y oídos................. .
■Operaciones en id. de la mujer
Sdem en id. de los niños----
ídem en id. de la vista.......
ídem en kl. de la garganta,

nariz y oídos...... ..............
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............
Partos y abortos asistidos..,.
Vacunaciones......... i ..........
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres............
Consultas celebradas.........
Asist^cia á ineeiidiós........

T otax.es.........  195

DISTRITOS

N it i i . Eoittitidiiil. t(ntr). lioípkit. Sueuatlili. CatítEM. H(i3;ii<ti. iDtiBEl. Utini. lolltiitl}. TOTAL

2 2 46 ■̂ 3 4S 24 12 33 45 30 7 290

81 27 19. 6S 26 23 29 52 40 22 387

100 » » » » » » OJ o> 100

120 )> » » O) » 0) )) » t20

>J 43 » « 73 13 10 . » » » ■ 12L)

92 » » o> S) V » o> y» » 92

)> JO » » >0 \> o> ' » J) ft
J> 10 > » Ì) R » ■ » . » ft
0 1 » » » » » » 10 1

1, » » » o> o> •Ù » 1

71 51 45 67 4.3 36 75 io s 116 Ó1 676

3 6 1 2 O 1 5 3 » 3 2 6

» i) » » 10 0) 0) » ft
T) JO 10 » » » » l 00 a 1

2'- . . 1 » » » I) 1 ft 4

» n » 10 » » 10 ft ft
J) VI )> A » » » » ft ft

195 174 89 l&ñ 1 ^ añ 142 209 187 93 1.827

ADMINISTRATIVOS

CUSE llí IttS SliUVieiÜS CüHCElliDliS

Medicinas......... .......
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos.,.

. Burras......
Cecile d e ’ Cabras......

I Vacas-. . 
Pensiones de lactancia.

f Pan......... .
' ( Carne........

Víveres,. I Tocino.. .. • 
.) Garbanzos.. 
( Chocolate..

Carbón.........................
Jergones

Ropas; . /

Colcliotíes. . . . . .
Sábanas,...........
M a n t a s ; . .. • 
■Almohadas......
Cbalecós bayona
Camisas............
Vestidos-. 
Envolturas,T o t a l e s . . .

ralidí.

618

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

I'uitersldid. Cfitti. 1 ll«$pit!e. BieDMisIs. Con(¡r(S6. Ilospilxl. IdíIqsi. . Lidia. IgdlcDtia, TOTAL

197 30 423 453 36 89' 97 70 "1 1.729
ft ft ft 1 ft ft » 3 ft 4
2 ft ft 2 ft ft 0> 1 ft, 8

.. 3 , 1 1 1 1 .1 o 4 ft 21
ft » ft ft 2 ft ft ft ft 2
■4 ft ft 3 3 0̂ 3  ̂ ft ft tjrt
5 6 ft 6 / 9 3 4 ft 42

42 14 20 ft 48 48 3 ft 53 270
42 14 20 » 48 48 3 17 53 287
I'? 14 20 ft 48 IS 3 17 51 287
42 14 20 JO 48 48 3 17 53 287
ft ft » ft ft ft ft ft ft i>

42 14 20 ft 48 48 3 17 53 287
ft 'ft ft ft » 14 ft ft ■ : » Id
ft ft ft ft o> ft » ft 00 ft
»  ̂ ft ft ft ft 59 >r ft ft 77
ft ft 2 ft 3 38 » V. ■ 6 0> 79

' ». ft ft ft ft 3 ft - ft ft 3
ft » 10 ft ft 2 ft ft ft 0
ft n ft ft ft 6 ft ft 00 48
ft ft i> ft ft Ü ft » ft 14
ft ft 1 JO ft 2 » ft ■ ft 8

421 107 ■ 527 4()6 292 463 120 m ‘1516 3.491

La Gasa de Socorro del distrito de Palacio.socoi'rió con albergue, cena y desayuno á 2.837 persotia.s, y la del Centro re­
cogió un niño abandonado en la vía pública.
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ABASTOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS M A 'rAD EROS MÜíNICIPALES
RocAudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 11 al 17 de Enero de 1899

- ...... ■■■ '
CLASES DE g a n a d o s I.BIEBS FIIIESrtü»

fies«« degolladas en la sem ana y su com paración.
Vacuno. Terneras Limar. Cenia. P e t t ta i .

1 .42 fi 560 1 .7 6 3 1 .6 7 9 1 2 .28 6 ‘2 9....................................................................................................................
Í« 9 8 ............................................................................................................................... 1 .4 6 1 459 1 .6 0 3 1 .7 2 4 12 .3 5 7 ‘7tV

» 1 169 »
D i f e r e n c m ,  ......................... | .................................................. 38 » » . -15 . 7 P 5 t>

Resss degolladas en el año y  su com paración.

1 8 9 9 ............................................................................................................................... 4 3 .4 0 8 1 5 .7 9 4 1 0 1 .8 9 7 2 0 .4 5 8
2 9 9 .3 6 2 '5 0

1 8 9 8 ............................................................................................................................... 4 3 .1 2 7 1 5 .7 0 7 8 7 .7 2 6 2 2 .4 7 3

281 87 14 .081 » 836
Q t f e r e n c m ............................... j ................................................... » » » 2 .0 1 5 »

Precio  del ganada.

S e g ú n  c e r l i f ic a c io n e s  d a d a s  p o r  lo s  F ie le s  d e  g a n a d e r o s
íH í I p I I f i In f f r í im n  nn m. Rñmfl.nfl. í u A fil í í í >............ P 2 4  á  P 4 6 » P 5 3 1‘78  á  P 8 9

Procedencia del ganado.

>» » 2 2 2 ))
» 0 )) 979  •

131 J) » 230
Tíípm  ............................................................................................... Ti » 417
Iíií?m fl#> riiAriinfL- . ........................................ ............................................... 416 » »

191 » b
359 b Ì) ■ ))

l í íc in  ele M f l . f i r id . . .............. o . ................... , . * 4 . . . » » 309 2 2
l<[(»ín tin  O rftriR A .................. * ................................................... ........................ .. 60 b »
M atti flf» P nnt.A VA /liifl.......................................... .............................................. 340 í> )) »
Id e m  d e  S a la m a n c a .......................................................................................... 88 » 1) »
Id ftm  (íft R A p n v ia ............ ................................. . .  . . . . . .  ............................ » » 319 h

Id e m  d e  T o le d o ................................................................................................... 50 u 2 1 1 455
Id e m  d e  Z a m o r a ................................................................................................. » T> 285 »

Reees in u tiliza d as  en la  sem ana. 1 .4 2 6 b 1 .7 6 3 1 ,6 8 6

Q iiA m A dA R  y \( \v  l i f l lt f lrs ft  Ait m n l A R iftH n ............................................ ] » M >)
n iñ a to s .

9D e s c e b a d a s  d e l c o n s u m o ............................................................................. 8 ;■ 2  
n iñ a to s .
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D e re c h o s  d e  d e g ü e llo  p o r  r e s ...................................................................1 4 P 5 0 ____ Ü‘49 3

Kesultaii los ^stos con loa ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 33 por lOtf. 
Madrid lí) de Enero de 1899,= El Administrador, Enrique Guerara.

Frtcio me iÍQ en plaza, durante la $emana del Í2  al 18 de Enero 
de 1899, da los artículos que á continuación se expresan.

Carnes y g r̂asas.
Vaca, kilo 1‘80.—Ternera, kilo 2‘35.—Carnero, kilo 1‘50.~ 

Embutidos, kilo 2‘75.—Jamón, kilo 3‘25,—Tocino añejo, kilo 
2'15,—Maiiteca de cerdo, kilo 2.—Chorizos, docena 3‘ 13.— 
Lomo, kilo 2‘75.—Tocino en canal, kilo 1‘79.—Tocino fres­
co, kilo 2,—Manteca imitada, kilo 3‘5Ü,—Despojos de cerdo, 
kilo r38.—Salchicha, kilo 2‘25.

Aves y caza.
Conejos, uno Gallinas, una 3‘63.—Palominos, par !'50.

r'icliones, uno 1.
Pescados y mariscos.

Atún, kilo 1‘25.—Almejas, kilo 0'75.—Calamares, kilo l ‘-15. 
Congrio, kilo 2‘25, — Escabeche, kilo 2'25. —Lenguados, kilo 
3‘25.—Lubinas, kilo 2'50. — Merluza, kilo 1'63,— Pajeles, ki­
lo 1‘88.—Pescadillas, kilo 2‘25.—Salmonetes, kilo 3*25.—Sar­
dinas, kilo ü'85,—Besugos, kilo 1‘25.—Bacalao, kilo P ió.— 
Langostas, una 4‘5().—Truchas, kilo 3‘25.—Salmón, kiio8'5ü.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo t)‘70. —Garbanzos, kilo 1‘05. —Judías, kilo 

0‘7ü.—Lentejas, kilo 0'65.—Fnitas, kilo ü‘38,—Patatas, kilo 
Verduras, kilo ü‘23.

Líquidos.
Aceite, litro 1‘20. —Aguardientes, litro P25.—Alcoholes, 

litro 1‘30.—Vinagre, litro 0'32.—Vino, litro 0‘58.
Combustibles.

Carbón cok, kilo 0‘()8.—Idem mineral, kilo 0‘07,—Idem 
vegeta!, kilo 0'20.—Petróleo, litro 0'9ü.

Varios.
Azúcar, kilo 1‘20,—Café, kilo 5'75,—Cliocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 10‘25.—Jabón, kiIoü‘l)5.—Pan, kilo0'.50.—Que­
so, kilo 3'25.—Té, kilo 6.—Leclie, litro 0‘5Ü.

^  m

CEMENTERIOS
¡■ihumaoionas verificadas, desde e! 12 a! 18 de Enero de 1899  

y  en igual período de! quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
I3NT Tí TJM: A G IO  ISTES

18»H. 1807. 18» A. 180B. 18»4.

Nuestra Sra, déla ,A1-
mudena.............. . 258 270 291 294 286 2SN

San Justo................ 23 36 28 31 3.3 35
San Lorenzo........... 12 24 29 39 26 27
San Isidro.............. 2 13 11 14 18 16
Santa María............ 7 9 9 19 12 .S
Bi iiánico................. b » » » » »1
Civil........................ b » » » >í

302 352 ■ 368 389 375 374

Fetos inhumados en
oi de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 25 17 19 23 18 2t

Imprenta Municipal.


